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Presentación

Esta agenda es una iniciativa de la Red 
de Invisibles de Madrid. Una expe-
riencia de apoyo mutuo y resistencia 

frente a la exclusión que surge en 2015 al ca-
lor de varias asambleas del 15M en diversos 
barrios y pueblos de Madrid (Hortaleza, Vi-
llaverde, Tetuán, Latina, Coslada, pueblos de 
la Sierra Norte…). Nuestra intención es ha-
cer visible la creciente exclusión de muchas 
familias y denunciar las políticas económi-
cas y sociales que conducen a esa situación, 
a la vez que fomentamos la ayuda mutua pa-
ra resolver los problemas.

Quienes llegan a nuestros grupos suelen 
ser personas que se han quedado en el paro, 
tienen empleos precarios o no pueden acce-
der al mercado laboral por enfermedad, car-
gas familiares, falta de papeles... Esta ines-
tabilidad desemboca en situaciones de clara 
emergencia social: alimentación desequili-
brada, di!cultades para pagar el transpor-
te, los medicamentos o el material escolar, 

corte de suministros básicos, desahucios, etc. 
Por lo general, la familia y otras redes cerca-
nas han sido su primer sostén, pero su mar-
gen de maniobra queda reducido ante situa-
ciones de emergencia. Al llegar a nuestras 
asambleas es signi!cativo su grado de des-
orientación y desasosiego después de un lar-
go proceso de desgaste personal, que impli-
ca etapas de sufrimiento, estrés, cansancio, 
tristeza… Generalmente estas situaciones 
tienen un prolongado recorrido en soledad, 
lo que agudiza la desinformación y autoin-
culpación, y cuando !nalmente recurren a la 
ayuda pública, lo hacen sin tener conciencia 
clara de sus derechos, en situación ya muy 
deteriorada y con carácter de urgencia. 

Los Servicios Sociales se encuentran 
desbordados y burocratizados, y tienen es-
casos cauces para resolver e!cazmente el 
componente multidimensional de la exclu-
sión. Desde entidades bené!cas privadas 
pueden conseguir apoyos puntuales con más 
facilidad, pero habitualmente desde lógicas 
asistencialistas que apenas promueven la 



capacitación personal y, menos, colectiva pa-
ra abordar los problemas. Por nuestra parte, 
intentamos poner en práctica estrategias de 
escucha, acompañamiento y apoyo mutuo, 
procurando implicar a las personas afecta-
das. Re"exionamos juntas para comprender 
los problemas que se plantean y ver los pa-
sos a dar, tanto en el plano individual o fa-
miliar como mediante iniciativas de acción 
colectiva y trabajo en red con otros grupos.

Una de las primeras iniciativas fue la 
elaboración de un mani!esto para exigir que 
los presupuestos municipales de 2016 se lle-
varan a cabo contando con la participación 
del vecindario y que dieran prioridad a “la 
atención de las personas en riesgo de exclu-
sión social”. Otra iniciativa ha sido la Cam-
paña “RMI: du derecho” (www.rmituderecho.
org), en la que participan en pie de igualdad 
más de veinte colectivos de la Comunidad de 
Madrid. La primera fase de la campaña con-
sistió en llegar al mayor número de hogares 
potencialmente receptores de la Renta Míni-
ma, informarles de su derecho y ayudarles 
en los laberínticos procesos de tramitación. 

Esto implicó una amplia tarea de difusión, 
la creación de espacios de acogida y acompa-
ñamiento, y la realización de talleres de in-
formación y formación. La segunda fase, que 
mantenemos actualmente, hemos planteado 
un conjunto de propuestas para revisar los 
desarrollos legislativos y la gestión adminis-
trativa que, en nuestra opinión, han perver-
tido los objetivos de la Ley de 2001.

Tal como recoge un artículo de la Agen-
da, la pobreza extrema en la comunidad de 
Madrid casi se ha triplicado desde 2008, ha 
experimentado un crecimiento espectacular 
en 2017 y afecta ya a más de medio millón 
de personas. Se nos quiere hacer creer que 
la crisis ya se está superando y que el bloque 
de los más excluidos siempre va a estar ahí. 
Desde Invisibles cuestionamos este confor-
mismo y hacemos una llamada a la acción, 
porque tales problemas sólo se pueden supe-
rar desde la movilización social que fuerce el 
reparto del trabajo, la justicia distributiva 
y la solidaridad como principio de la acción 
política. 

Red Invisibles de Madrid



Quijote anónimo
En los barrios marginales don quijote reparte 

ínsulas entre los pobres y derrota al gigante que 
practica la usura amigo de los murciélagos que te 
chupan la sangre y deja a las niñas al raso lejos 
de su habitación de muñecas.

Sancho Panza cansado de comer cebollas 
se lanza a conquistar almenas de castillos para 
abrir los graneros  y devolver al pueblo el fruto 
de su trabajo.

 Dulcinea es una doncella que sabe artes mar-
ciales a la que no la hace falta que la proteja un 
caballero andante y no quiere saber nada de las 
musas, ni de las débiles doncellas, ni la asusta 
una manada.

Rocinante no acepta las riendas y trota sin 
bridas por el parque allá donde los unicornios de 
ojos de batracio esperan encadenados que alguien 
los saque de la rutina para cabalgar desbocados.

En mi barrio a Don Quijote cuando llega le 
reciben con sonoros aplausos y le han puesto en 
vida una estatua por resolver entuertos, defen-
der a los explotados, romper los grilletes y no 
amilanarse.

El caballero de la triste !gura le llamaban pe-
ro lo cierto es que su mirada es alegre y a su paso 
despierta mas sonrisas que lágrimas. 

Josef Antoni.

No soy una poeta moderna
Yo no digo cosas hermosas en mis poemas.
Si mis niños ríen lo hacen en ratos demasiado fugaces,
si mis viejos comen, lo hacen en sueños interrumpidos bajo la escasez de mantas,
si mis mujeres cantan, lo hacen en voz muy baja, acurrucadas en rincones de amenaza.

Yo no digo cosas modernas en mis poemas.
No hablo de lo que follo ni de mi coño,
no hablo en inglés, ni en mexicano,
ni siquiera las drogas me arrancan los dientes y me ponen a vomitar
en mañanas delirantes donde escasea la magia.

No soy una poeta moderna.
Mis palabras están anudadas al mundo que vive de noche
por la codicia insomne de los dueños de las lámparas.
Mis poemas son tan antiguos como antiguo es morir sin pan y sin agua,
como antigua es la ira de los que no tienen nada,
como antiguo es el eco donde la voz se multiplica solitaria.
Mis palabras son viejas, arrastran su cuerpo entre los versos,
cansadas de morir por las mismas causas,
cansadas de aullar por la misma rabia,
cansadas de deletrear la misma impotencia
como si no sirvieran
y los poetas de antaño ya las hubieran usado
fracasando en el intento de cambiar el hambre por semillas,
el llanto por canciones,
el plomo por amor sin reverencias.

No soy una poeta moderna,
mis poemas vienen de tiempos pretéritos.
Voy con el verso al descubierto
entre las sobras de la vida.



Mientras 
Europa no deje de 

expoliar a África 
seguirán viniendo 

inmigrantes

El mundo enero temblaría si los que 
dejan sus vida en el Mediterráneo 
fueran blancos y europeos, pero son 

africanos y de África lo único que interesa 
a Europa son sus recursos. Mientras Euro-
pa no deje de expoliar a África que no sor-
prenda que sigan viniendo inmigrantes. 
Además es que la emigración ha existido 
siempre a lo largo de la historia del hom-
bre. Y no salimos por gusto a la muerte. Eso 
también lo quiero dejar muy claro. No sa-
limos de nuestros países porque nos gusta 
morir. Sabiendo incluso lo que nos está es-
perando en la frontera sur, la gente llega a 
salir… ¿Por qué?, ¿por qué no nos hacemos 
esa pregunta? 

Cuando se habla de la inmigración nos 
limitamos a las consecuencias, no vamos 
nunca a las causas. Y las causas reales de la 
emigración, lejos de lo que piensa la gente… 
que si el hambre, la miseria, las guerras… 
Esas no son las causas de la emigración, la 

causa de la emigración son los recursos que 
tiene África. ¿Por qué salimos?: porque esas 
guerras, esas miserias, esa pobreza vienen 
a raíz de los recursos que tenemos, algo 
creado desde Occidente. Y estoy seguro que 
con lo que voy a decir Europa no necesitará 
ni siquiera poner sus controles en su fron-
tera, Europa no necesitaría poner la valla 
en Ceuta y Melilla, porque no vendríamos. 

Dicen que hay que dar voz a África. ¡No!, 
África tiene voz, hay que dejarla en paz, de-
jar  a los pueblos desarrollarse sin el inter-
vencionismo salvaje y paternalista de Euro-
pa. Respetar los derechos humanos por en-
cima de cualquier cosa. Yo les aseguro que 
hay gente que paga seis mil euros, cuatro 
mil, tres mil euros, para meterse debajo de 
un coche para entrar a Ceuta y a Melilla. Y 
con seis mil euros cualquier europeo, cual-
quier occidental se paga el viaje de su vi-
da a cualquier parte del mundo, teniendo el 
pasaporte que tenga. Y ese es el mundo en 
el que estamos viviendo donde el pasaporte 
que tengas y tu lugar de nacimiento condi-
cionan tu futuro. Y termino con una frase de 
Albert Einstein: “El mundo no será destrui-
do por los que hacen el mal sino por aque-
llos que los miran sin hacer nada”.

Sani Ladan, activista africano  
por los Derechos Humanos



Vosotras también  
estáis en esta 

trinchera
Isabel Tejero

Tetuán Resiste: la lucha  
por la vivienda de un  

colectivo de barrio
tetuanresiste@gmail.com

Desde la coordinación del libro le pedimos 
a nuestra compañera Isa un texto. Se resis-
tía, pues no quiere protagonismos: “Yo no 
sé escribir como vosotros”, decía. Insistía-
mos porque este libro se había ideado para 
recaudar fondos para pagar su maldita con-
dena y, además, Tetuán Resiste no existiría 
tal como es sin su fundamental presencia. 
Finalmente accedió y nos envió una serie 
de mensajes de WhatsApp. “¿Os vale así?”, 
nos preguntó. No hemos modi!cado nada, 

y los reproducimos tal como llegaron sus 
mensajes por su gran calidad y porque son 
Isa, nuestra querida Isa, en cada palabra.

Todavía no he asimilado ni la acusa-
ción, ni el juicio, ni la sentencia a la 
que me sometieron. Si hubiera fuego 

en tu casa acudiría, si te van a desahuciar 
y te quedas en la calle colaboro para que 
no ocurra. Es lo mismo. He conocido a mis 
compañeras en sus peores momentos, en esa 
esfera que no es la del cumpleaños de sus 
niñas, sino la del sufrimiento. Nunca viaja-
mos juntas, aunque sí hacemos !estas. Para 
recaudar fondos, cajas de resistencias. Des-
de hace siete años ésa es nuestra vida. Poco 
que contar salvo que tengo la suerte de cono-
cer a personas formidables, llenas de coraje, 
gente buena, que se vuelca y se arremanga 
si nace un bebé sin nada, si hay que hacer 
colectas, si hay que ayudar a una familia a 
ocupar, porque los padres resistimos, pero... 
¿y los hijos? ¿Cómo van a dormir en la calle? 
¿Dónde se le calienta el desayuno?

 Hugo Atman



Aunque sea en una furgoneta. Es un 
crimen la calle.

Este libro va de lucha, te agradezco tu 
ayuda. Eres solidaridad de clase. Te respe-
to in!nitamente porque me devuelves mi 
dignidad. Llevamos la cabeza bien alta. 
Gracias.

Nos organizamos porque si no vamos 
juntas no nos hacen caso. Nos asamblea-
mos para hablar y nos asesoramos mutua-
mente, aunque nos lleve tiempo. Aprende-
mos hablando y escuchando. Nos hacemos 
más fuertes para ese momento próximo al 
desahucio. Todo lo aprendido y la perte-
nencia al grupo, ese tiempo turbulento, ese 
recorrido es un hilo conductor, un camino. 
Lucha y resistencia. Es estar hasta el !nal. 
Hace que no decaigamos y lleguemos. Can-
sadas, pero llegamos.

Yo he llegado y allí estaban ellas. Mo-
vemos montañas. Nadie sabe más de pre-
cariedad que ellas, ni economistas, ni na-
die. Y nadie reconoce la justicia social. Mis 
compañeras no dan conferencias, pero se 
enfrentan a estafadores, a fondos buitre, 
fabrican trincheras.

Y dulces. De chocolate.
Me frena no entender algunas cosas 

técnicas. Estoy feliz porque estas navida-
des las pasé tranquila. Beso a mis hijas. 
Me podían haber condenado a dos años y 
medio. Han sido seis meses.

Recurriremos. Con el dinero del libro. 
SÍ SE PUEDE.

Orgullosas de que nuestras más admi-
radas activistas sean compañeros y com-
pañeras que lo perdieron todo y que luchan 
para que a otras no les suceda lo mismo. 
Algunas no están, como el compañero de 
otro barrio bueno que fue detenido por ro-
bar gasolina para llenar el depósito y po-
der trabajar. Hicimos colecta también, le 
metieron en la cárcel. 

Su mujer al poco murió de cáncer. A él 
le permitieron verla esposado. Aguanta.

¿Has estado en alguna trinchera? Dia-
na murió en Tetuán, una niña de seis años, 
con discapacidad muy grave. Les habían 
cortado la luz. Hicimos colecta para las "o-
res. No, nadie es perfecto, pero reconocemos 
a los de nuestra clase. No es todo oro, pero 
es lo que somos. Frente a los corruptos, que 
nos roban, venden las viviendas públicas a 
los que no tienen alma, los egoístas, los cri-
minales y sus cómplices. Amén.

La necesidad y la precariedad también 
nos obligan a mantenernos organizadas 
pese al viento y las mareas. Un colectivo 
antidesahucios de barrio no es mucho, pe-
ro 10, 100, sí lo son. Y coordinados. Cada 
persona del barrio ve, vive, trabaja en su 
barrio y sabe lo que ocurre en otros. Esta-
mos en red, conectadas. Han intentado li-
quidarnos de todas las maneras. No han 
podido. Libres y soberanas nos queremos, 
por eso os estamos agradecidas: por seguir 
garantizando nuestra libertad, apoyándo-
nos y sosteniéndonos en esta campaña. Yo 
solo he puesto una cara. Apoyándome a mí, 
nos defendemos todas.

Las cajas. Durante los tres años que 
duró la espera de juicio empaqueté “cajas”. 
No cajas de verdad, porque no me iba. Ca-
jas !guradas, mentales. La primera ponía 
“juicio” y la cerré porque no lo entendía. Es 
una caja pequeña, de mano, que llevo siem-
pre, de mano.

Seguí cerrando cajas.
Como para una mudanza. Están por 

ahí. Una vez conocida la sentencia abrí 
una: “represión”. Mis compas abrieron otra 
para mí: “solidaridad”, aunque yo en ésa ya 
atesoraba el apoyo de todas. De la familia 
y del barrio. Las noti!caciones las metía 
en la caja de “juicio” e inmediatamente se 
abría la de “solidaridad”. No sufrí más de 
la cuenta. 

Ahora imagino que hay muchas cajas por ahí.



1,8 Millones de 
desahucios
Derecho a la 

vivienda y negocio 
inmobiliario

En abril de 2018 se publicó el libro 
Tetuán resiste. La lucha por la vi-
vienda de un colectivo de barrio. La 

!nalidad era apoyar a Isa, mujer activista 
juzgada y condenada por acudir a parar 
un desahucio. El último apartado de dicho 
libro recogía un balance global de los des-
ahucios, lanzamientos y juicios por ocu-
pación de viviendas a partir de 2001 en 
el conjunto de España, en la Comunidad 
de Madrid y en el distrito de Tetuán. Los 
desahucios se incrementaron a raíz de la 
crisis pero todavía en 2017 se produjeron 
casi 100.000, sumando 1,8 millones en lo 
que llevamos del siglo XX. Son cifras frías 
tras las que se oculta el sufrimiento indes-
criptible de millones de víctimas y la falta 
de sensibilidad de los acreedores, ampa-
rados por una legislación que antepone el 
derecho a la propiedad sobre el derecho a 
la vivienda. 

El motivo inmediato de los desahucios 
es la di!cultad de pagar el alquiler o la 
hipoteca por parte de muchas familias, lo 
que tiene que ver con la con"uencia de dos 
procesos: el encarecimiento de los precios 
de la vivienda, que se ha acelerado en los 
últimos años, y la precarización del em-
pleo, en un contexto de creciente desigual-
dad social y endeudamiento de los secto-
res empobrecidos. Ambos procesos, por lo 
demás, están muy ligados a la forma de 
funcionamiento de la estructura social es-
pañola, con un reparto muy desigual de la 

riqueza y una fuerte jerarquización de las 
relaciones sociales, tendencias que se han 
visto reforzadas por el proyecto neoliberal 
que prevalece en los países occidentales 
desde hace varias décadas.

El mandato constitucional de estable-
cer las normas pertinentes para que toda 
la ciudadanía disfrute de una vivienda 
digna es papel mojado y la política de vi-
vienda aplicada a partir de la transición 
ha seguido anclada en el modelo franquis-
ta de apoyar la construcción de viviendas 
en propiedad en bene!cio de promotores 
y !nanciadores, dejando de lado la políti-
ca de alquiler social para los hogares con 
rentas bajas, que fue mayoritaria en el 
resto de Europa. Portugal tiene un par-
que de alquiler social tres veces mayor 
que España, Italia cinco veces mayor y 
Francia 19 veces mayor.

En plena efervescencia de la burbu-
ja inmobiliaria, en 2006, surgió el movi-
miento V de Vivienda que convocó impor-
tantes concentraciones de jóvenes en toda 
España, duramente reprimidas, para exi-
gir el derecho a una vivienda digna. Más 
adelante, en 2009, se creó la Plataforma 
de Afectados por la Hipoteca (PAH), con 
estructura asamblearia-apartidista y tres 
objetivos básicos: la dación en pago, pa-
ralizar los desahucios de viviendas prin-
cipales y convertir las viviendas hipote-
cadas en alquileres sociales. La PAH en-
contró apoyos iniciales en asociaciones de 
vecinos de los barrios más afectados por 
los desahucios y en el movimiento “okupa” 
tradicional, pero tomó sobre todo impulso 
a partir del movimiento 15M. 

Con frecuencia las personas activis-
tas-afectadas participan a la vez de di-
versas redes y se apoyan mutuamente en 
las acciones que ponen en marcha, ya sea 
para paralizar desahucios programados, 
negociar con jueces, banqueros o caseros, 
apoyar la ocupación de viviendas vacías a 
través de la Obra Social, o para impulsar 



iniciativas políticas en defensa del dere-
cho a la vivienda. Entre éstas destaca la 
Iniciativa Legislativa Popular (ILP) que 
fue aceptada a trámite en el Congreso de 
los Diputados en 2013 con millón y medio 
de !rmas, para modi!car la injusta Ley 
Hipotecaria de 1909. El gobierno del Par-
tido Popular, haciendo uso de su mayoría 
absoluta, aprobó una nueva ley, sin acep-
tar ninguno de los objetivos de la ILP. En 
enero de 2018, la PAH volvió a registrar 
un nuevo proyecto de Ley de emergen-
cia habitacional y pobreza energética en 

el Congreso de los Diputados. El proyec-
to, apoyado por Unidos Podemos, PSOE, 
ERC, PDeCat, Bildu y Compromís, per-
sigue la dación en pago, acabar con los 
desahucios sin alternativa habitacional, 
luchar contra el sobreendeudamiento, fo-
mentar el alquiler social y garantizar los 
suministros básicos para evitar la pobre-
za energética. Habrá que seguir presio-
nando para que estos objetivos lleguen a 
ver la luz.

Carlos Pereda (Invisibles de Tetuán)



Renta Mínima de 
Inserción (RMI) 

Diagnóstico, 
problemas y 
propuestas 

(resumen junio 2018)

La RMI en la Comunidad de Madrid 
está en un momento crítico. Desde 
comienzos de 2017 está siendo des-

mantelada. El número mensual de familias 
perceptoras ha disminuido en tres mil en-
tre enero 2017 y abril 2018. El descenso en 
abril 2018 respecto a marzo 2018 ha sido 
de más de 1.100 prestaciones. Entre los pri-
meros cuatrimestres de 2017 y 2018 se ha 

producido una caída de 2 millones de euros 
en la inversión en rentas mínimas.

Hemos denunciado repetidamente esta 
situación. Hace falta otra política social y, 
de inmediato, otra gestión y otra regulación 
de la RMI, como proponemos en el informe 
Diagnóstico, problemas y propuestas (abril 
2018) que en veinte páginas actualiza y am-
plía su versión de abril de 2017.

Diagnóstico
Desde inicios de 2017 hay una práctica 

de gestión que, sin cambios normativos, limi-
ta el acceso a la prestación y expulsa del sis-
tema RMI a familias incluidas en él, con un 
uso perverso y arbitrario de las suspensiones 
cautelares y de las suspensiones por incum-
plimiento de obligaciones, que en muchos ca-
sos derivan en la extinción de la prestación, 
y con una actitud restrictiva en la evaluación 
de solicitudes.

rmituderecho.org



— En el primer cuatrimestre de 2018 só-
lo el 25% de las resoluciones iniciales toma-
das han sido de concesión, cuando en 2017 lo 
fueron el 33% y en 2016 el 50%.

— El número de suspensiones cautela-
res, por supuestos indicios no con!rmados, 
ha pasado de 2406 en 2016 a 3519 en 2017.

— Ha crecido mucho el número de las 
suspensiones cautelares que, pasados tres 
meses, se convierten en extinción: 1430 en 
2017, frente a 634 en 2016. Estas extincio-
nes fueron en 2016 el 23% del total de ex-
tinciones, pero en 2017 han sido ya el 33%.

— La disminución de familias percepto-
ras de RMI no se debe a una “mejora eco-
nómica”. Las causas de denegación vincula-
das a ingresos o patrimonio tienen cada vez 
menos peso: fueron el 77% de todas denega-
ciones en 2015, el 70% en 2016 y el 62% en 
2017. En 2017 las extinciones debidas a re-
cursos económicos (ingresos o patrimonio) o 
a obtención de empleo por más de un año só-
lo han sido un 14% de todas las extinciones, 
mientras que en 2016 fueron el 20%.

— La reducción de la cobertura social 
dada por la RMI no se debe al descubrimien-
to de bolsas de fraude; el gobierno regional 
reconoció ante la Asamblea de Madrid que 
no había fraude signi!cativo. En 2017 el re-
chazo de oferta adecuada de trabajo o la ba-
ja voluntaria en un empleo sólo causaron el 
2,7% de todas las denegaciones y el 3,7% de 
todas las extinciones.

También se presentan en el informe da-
tos muy signi!cativos sobre el impacto de gé-
nero de la RMI. El 25% de sus titulares son 
mujeres con responsabilidades familiares no 
compartidas. La ausencia de criterios de ges-
tión y normativos que tomen en cuenta un 
hecho tan relevante y contribuyan a dismi-
nuir la brecha de género acrecienta la femi-
nización de la pobreza.

Problemas
Se señala el daño y sufrimiento causa-

do a muchas familias; se pone de relieve los 

mecanismos con los que se causa ese dolor 
social y cómo la propia regulación de la RMI 
castiga situaciones que son consecuencia de 
la pobreza, como el hacinamiento habitacio-
nal. Se señala también el incumplimiento 
absoluto del segundo gran objetivo asignado 
por la Ley 15/2001 a la RMI: la inserción la-
boral y social. No sólo no hay ninguna polí-
tica positiva para ello, sino que reglas como 
la del descuento íntegro de los ingresos por 
actividad laboral son un verdadero obstácu-
lo a esa inserción.

Propuestas
Se hacen propuestas de aplicación in-

mediata, dentro de la normativa vigente; a 
corto plazo, reformando el reglamento en el 
marco de la Ley 15/2001 y con urgentes en-
miendas parciales a ésta; a comienzos de la 
próxima legislatura, con una reforma inte-
gral de la Ley 15/2001 ajustada a los crite-
rios de la Carta Social Europea y a los man-
datos constitucionales.

a) La RMI debe llegar a quien la necesite
— Edad mínima estándar de titularidad 

de RMI: 18 años en vez de 25.
— Autonomía personal: facilitar la for-

mación de unidades de convivencia indepen-
dientes y suprimir o reducir el tiempo míni-
mo de existencia de la unidad exigido.

— Tiempo de residencia exigido: supri-
mir el plazo exigido o, al menos, computar 
la residencia en España, no sólo en Madrid.

— Derecho de titularidad de RMI para 
residentes sin permiso o, al menos, para las 
personas sin residencia legal que cumplan 
los criterios de arraigo excepto el de medios 
económicos.

— Que, en el marco establecido por la 
resolución de 30 de enero de 2015, del Pre-
sidente del INE y del Director General de 
Coordinación de Competencias con las Co-
munidades Autónomas y las Entidades 
Locales, ni la Comunidad de Madrid ni 
los ayuntamientos pongan obstáculos al 



empadronamiento o al reconocimiento de 
éste en el lugar efectivo de alojamiento o, si 
esto no es posible, en los propios Centros de 
Servicios Sociales.

b) Garantía de los medios humanos y econó-
micos para la gestión e!caz de la RMI

— Esfuerzo conjunto de la CdM y los 
ayuntamientos para reclamar al Estado la 
derogación de toda norma que limite la con-
tratación de trabajadoras sociales (TTSS) 
municipales

— Dotación regional presupuestaria su-
!ciente para los servicios sociales municipa-
les en tanto que colaboradores de la gestión 

de la RMI que cargan con la 
mayor parte del esfuerzo.

— Incremento sustancial 
del número de TTSS en todos 
los centros de servicios socia-
les y reequilibrio de la carga 
de trabajo entre los CSS.
c) Simpli!cación y transpa-
rencia de los procedimientos 
de tramitación

— Consulta previa y/o so-
licitud de documentación AN-
TES de proceder a cualquier 
suspensión de la RMI en base 

a los artículos 37 (cautelar por indicios de 
incumplimiento de requisitos) y 38e del Re-
glamento (temporal por incumplimiento de 
obligaciones).

— Que las noti!caciones sobre RMI he-
chas por la Comunidad de Madrid se escri-
ban en lenguaje asequible a toda persona y 
con una descripción completa y detallada de 
sus motivaciones.

— Que no se pida a ninguna persona so-
licitante o bene!ciaria de la RMI documen-
tación en posesión de las administraciones 
públicas, si ha dado su consentimiento pa-
ra consulta, ni  documentación no requerida 
según la ley o el reglamento.

DEFIENDE TU PENSIÓN

Reivindicaciones 
legales

1 Recoger las pensiones como un de-
recho constitucional, e incluir las mismas 
en los Presupuestos Generales del Estado.

2 Restablecer la Jubilación Ordinaria 
a los 65 años.

3 Jubilación anticipada sin penalizar 
con 40 o más años cotizados = 100%.

4 Recuperación del Subsidio para 
mayores de 52 años.

Reivindicaciones 
económicas

1 Pensión mínima de 1.080C que ga-
rantice con dignidad la vida en relación a 
criterios de la Carta Social Europea.

2 Revalorización automática de las 
pensiones con relación al IPC real.

3 Recuperación económica de lo per-
dido desde el año 2011.



— Que las administraciones públicas 
coordinen sus procedimientos y normativas 
para que la transición entre la RMI y otras 
prestaciones (RAI, PAE...) no conlleve, como 
está ocurriendo de forma irracional o cruel, 
suspensiones arbitrarias.

d) Adecuación entre el importe de la RMI 
y el coste real de las necesidades básicas 
familiares

— Derogación de la penalización de la 
cuantía RMI con reducción de un 20% o 30% 
por convivencia de dos o más familias per-
ceptoras de RMI.

— Que no computen al 100% los ingre-
sos derivados de empleos temporales que ac-
tualmente dan lugar a suspensión temporal 
de RMI o a reducción de cuantía.

— Que se establezca un “complemento vi-
vienda” para las familias que deben pagar al-
quiler, hipoteca, arriendo de habitaciones, etc.

— Que se respete la no computablidad 
de las ayudas económicas recibidas de par-
ticulares y destinadas a atender situaciones 
de necesidad y, tal como establecen senten-
cias del TSJM, la no computabilidad de los 
gastos compartidos de vivienda aportados 
por personas no miembros de la unidad de 
convivencia bene!ciaria de la RMI.

— Adecuar la cuantía de la RMI al cri-
terio de su!ciencia establecido por la Carta 
Social Europea, por el cual no debe ser infe-
rior al umbral de la pobreza.

e) Promoción de la inserción sociolaboral y 
lucha contra feminización de la pobreza

— Que la percepción de RMI lleve 
asociado el derecho a un abono social de 
transporte.

— Que se apliquen bene!cios adiciona-
les a las unidades de convivencia percepto-
ras de RMI con menores, especialmente a 
aquellas cuya persona titular tenga respon-
sabilidades familiares no compartidas, en el 
sentido de facilitar su inserción laboral y el 
acceso gratuito y su!ciente a los sistemas 
públicos de cuidados para posibilitarlo.

Informe completo: https://bit.ly/2JEqLtp

Reivindicaciones 
sociales

1 Reducción hasta la desaparición de 
la Brecha de género en las pensiones.

2 Pleno e inmediato funcionamiento 
de la Ley de Dependencia.

3 Eliminar todo tipo de copago, resta-
blecer los derechos sanitarios.

4 Garantía de los suministros básicos 
(energía, agua, gas y transporte).

5 Derechos Humanos (Derecho a la 
Vida, a la Libertad, al Trabajo, Sanidad, 
Vivienda, Refugiados, Extranjería, etc...).



La pobreza en 
Madrid (2017)

Riesgo de pobreza
Nº de personas 1.176.000  

(20,6% población)
Nº de mujeres 635.000  

(22% de las mujeres)
Nº de hombres 468.000  

(19% de los hombres)
% Mujeres               58%

Respecto a 2016 el número de personas 
en riesgo de pobreza ha disminuido en 
76.000, pero el número de mujeres en esa 
situación sólo ha disminuido en 2000

Pobreza severa
Nº de personas 508.000 (7,8% población)
Respecto a 2016 el número de perso-

nas en pobreza severa ha subido en unas 

140.000, pasando de ser el 5,7% de la 
población a ser el 7,8% de la población. 
Entre 2008 y 2017 la pobreza severa ha 
pasado del 3 al 7,8%, lo que signi!ca 
que casi se ha triplicado.

El número de familias perceptoras 
de Renta Mínima de Inserción en ju-
nio 2018 (último dato que conocemos) 
no llegaba a 28.000, lo que represen-
ta unas 85.000 personas bene!ciarias. 
Más del 80% de las personas en pobre-
za severa en la Comunidad de Madrid 
no perciben la RMI.

Madrid: una comunidad muy 
mala para las personas MUY 
pobres

En la Comunidad de Madrid la po-
blación en riesgo de pobreza ha dismi-
nuido respecto a 2016 y la tasa de po-
blación en esa situación es cinco puntos 
menor a la de España.

Sin embargo, la población en pobre-
za severa ha subido y alcanza una tasa 
del 7,8%, frente al 6,9% en España.

En Madrid el 46% de las personas 
en riesgo de pobreza están en pobreza 
severa, frente al 30% en toda España.

EL ESTADO DE LA POBREZA. 
COMUNIDAD DE MADRID; 8º infor-
me EAPN 2008-2017

https://bit.ly/2Jzq3ud

Álvaro Minguito



La “Carta contra 
el Hambre” impulsa 

una ley para 
asegurar el derecho 

a la alimentación

La plataforma “Carta contra el 
Hambre”, surgida en 2013 por ini-
ciativa de una asamblea del 15M y 

apoyada después por la Red de Invisibles 
de Madrid, la FRAVM y grupos cristianos 
de base, entre otros, produjo un mani!es-
to reivindicando el derecho a la alimenta-
ción, que se dio a conocer públicamente 
en la I Conferencia contra el Hambre  en 
abril  de 2015. Poco después, en el mes de 
mayo, se !rmó el Pacto contra el Hambre 
por los principales grupos políticos candi-
datos al Ayuntamiento y a la Asamblea 
de Madrid, salvo el PP, en el que se com-
prometían a realizar el diagnóstico de la 
malnutrición y desnutrición y disponer 
las capacidades de los poderes públicos 
para hacerle frente, habilitar un fondo 
de emergencia alimentaria y asegurar la 
participación ciudadana en el seguimien-
to y evaluación de ese proceso. El pacto se 
rati!có el 17 de enero de 2017.

La Plataforma trabajó con el ayunta-
miento de Madrid para formalizar la nor-
ma que diese viabilidad a los pactos. Se 
elaboró conjuntamente un proyecto de 
ILM (Iniciativa Legislativa Municipal) 
que se presentó en la II Conferencia con-
tra el Hambre de junio de 2017, cuyos ob-
jetivos son: análisis de la situación de in-
solvencia alimentaria, la respuesta insti-
tucional en la Comunidad de Madrid  en 
coordinación con los municipios  y forta-
lecer  las relaciones con los municipios de 
cara a incluir en la agenda política el de-
recho a la alimentación.

El 24 de octubre de 2018 dicha Inicia-
tiva  se presentó en la Asamblea de Ma-
drid,  (“Proposición de Ley de Garantía 
del Derecho Básico a la alimentación en 
la Comunidad de Madrid”), suscrita por  
los Ayuntamientos de Madrid, Móstoles, 
San Fernando, Rivas-Vaciamadrid y Val-
demoro.  Este es un paso importante, pero 
solo un primer paso, pues  el compromiso 
de los Ayuntamientos  debe dar lugar al 
compromiso de la Asamblea, que tiene la 
potestad de aprobar la norma. 

En la proposición de Ley, además del 
reconocimiento del derecho universal a 
todos los residentes en la Comunidad, se 
recogen las responsabilidades y competen-
cias de las diversas administraciones, y la 
constitución de un  fondo de emergencia 
alimentaria.  Por nuestra parte trabaja-
mos ya en dos pilares contemplados en el 
Poyecto de Ley, la creación del Observato-
rio del Derecho a la Alimentación de la Co-
munidad  de Madrid (Artículo 9) y la cons-
titución de Centros Municipales de Cultu-
ra Alimentaria, como parte integrante de 
los planes municipales de mejora del acce-
so a la alimentación. (Artículo 8 c).

Plataforma de la Carta contra el Hambre



Hay niños  
en la calle  

y no le importa  
a (casi) nadie

Una carta de colectivos y asociaciones 
exige al ayuntamiento que se tomen me-
didas para garantizar la acogida a las 
familias sin hogar, algunas de ellas des-
alojadas de los centros con el !n de habi-
litar plazas para la campaña de frío . Las 
entidades que presentaron el escrito se re-
unieron el miércoles 31 de octubre con el 
concejal García Castaño

“Desde hace meses evidencia-
mos en Madrid la presencia 
de familias con menores de 

edad, necesitadas de ser acogidas por las 
instituciones, que se quedan en situación 
de calle. Una situación profundamen-
te preocupante, que podría catalogar-
se de desamparo, desatención, maltrato 
institucional y, sobre todo, de una clara 
vulneración de los derechos del menor.” 
Así arranca el escrito que al menos 15 
colectivos y asociaciones registraron en 
el Ayuntamiento de Madrid, en la tarde 
del 31 de octubre, dirigido a la alcaldesa 
Manuela Carmena, a la Primera Tenien-
te de Alcalde, Marta Higueras, delegada 
del Área de Gobierno de Equidad, Dere-
chos Sociales y Empleo y al concejal del 
Ayuntamiento de Madrid, Jorge García 
Castaño, responsable del Área de Econo-
mía y Hacienda y de la Junta Municipal 
de Centro.

‘¡Hay niños en la calle, y no le impor-
ta a nadie!’ Es un grito recurrente en las 
movilizaciones por la vivienda, que cada 
vez se escucha más. Pero al menos a 15 

asociaciones y colectivos de Madrid sí les 
importa, como la Red Solidaria de Acogi-
da (RSA), la parroquia San Carlos Borro-
meo y Coordinadora de Barrios, la Red 
Interlavapiés, la Asamblea de Viviendas 
de Usera, la Asociación Encuentro y So-
lidaridad, y la Plataforma de Afectados 
por la Vivienda Pública y Social (PA-
VPS).  También han mostrado su apoyo 
a la iniciativa la Asociación Karibú, Te-
rritorio Doméstico, Colectivo Agar, Senda 
de Cuidados, la Asociación Cuarto Mun-
do y Asociación de Vecinos de Puente de 
Vallecas, la Asociación Valiente Bangla y 
Coordinadora de Barrios.

Este jueves 1 de noviembre, algunos 
recursos para personas sin hogar, como 
el de ‘Pinar de San José’ quedarán va-
cíos, para que los servicios sociales del 
ayuntamiento puedan utilizarlos para 
en campaña de frío. “El Ayuntamiento, 
entendemos, simula así tener recursos 
cuando éstos ya están cubiertos. En su 
mayoría se trata de recursos de emer-
gencia y corta estancia. Por ello, el acom-
pañamiento psicosocial, la orientación 
laboral y formativa, o incluso el apoyo 
legal, son prácticamente inexistentes”, 
continúa el escrito que pudieron entre-
gar en mano al concejal García Castaño, 
quien les ha recibido en dependencias 
municipales.

En la reunión que mantuvieron con 
el concejal García Castaño pusieron so-
bre la mesa tres exigencias: 1) Que no se 
envíe a la calle a las personas y familias 
actualmente alojadas en los dispositivos 
que forman parte de la campaña de frío. 
2) Que se amplíe el número de plazas 
disponibles para la acogida, con indepen-
dencia de su situación administrativa y 
por el tiempo que sea necesario, ajustan-
do el número de plazas a la realidad, y 
no pretendiendo ocultar la realidad pa-
ra adaptarla al número de plazas. 3) 



Que se adapten los recursos de acogida de 
emergencia y de campaña de frío de la ciu-
dad de Madrid, asumiendo que la mayoría 
necesitará de una media-larga estancia. Es-
ta adaptación debería incluir un acompaña-
miento psicosocial, orientación legal, laboral 
y formativa (incluyendo la escolarización de 
los menores), empadronamiento, alimenta-
ción adecuada y facilidad para el transporte 
público.

“Ante situaciones excepcionales hay que 
tomar medidas excepcionales”, le dijo al con-
cejal Castaño una activista de la Red de Aco-
gida Solidaria. Y añadió: “Si fuera necesario, 
solicitamos que el Ayuntamiento abra luga-
res públicos como las Juntas de Distrito o los 
Centros de Servicios Sociales, para alojar a 
personas y familias que no encuentren am-
paro en los recursos existentes. Esta sala es 
estupenda para poner literas y tiene calefac-
ción”. “Si por mi fuera”, le respondió irónico 
el concejal.

García Castaño especi!có a las asocia-
ciones reunidas que, “el Ayuntamiento de 
Madrid ha aumentado en un 50% su pre-
supuesto para servicios sociales, algo que 
no ha hecho ningún ayuntamiento en todo 
el país”. Y les ha trasmitió que pedirá infor-
mación al servicio técnico de la administra-
ción, comprometiéndose a ayudar en la bús-
queda de soluciones. Sin embargo, recordó 
a las organizaciones que “el Ayuntamiento 

no tiene todas las competencias, son la Co-
munidad de Madrid y el Gobierno Central 
quienes más pueden hacer” por estas fami-
lias sin hogar.

En el escrito presentado al Concejal y 
durante la conversación que mantuvieron 
con él, las asociaciones también criticaron la 
privatización de los servicios de atención a 
personas sin hogar, externalizados a empre-
sas como Grupo5, que gestiona el Samur So-
cial desde su creación. “La alimentación se 
limita a bocadillos descongelados, uno por la 
noche y otro por la mañana, durante perío-
dos prolongados, generando situaciones de 
malnutrición”, denunciaron. Señalaron ade-
más la ausencia de traductores dentro del 
servicio municipal, labor que tiene que des-
empeñar los propios activistas, lo que ocasio-
na que “estas familias permanecen durante 
meses sin empadronamiento, sin acceso re-
gularizado al sistema sanitario, incluso sin 
escolarización de menores en muchos casos, 
y sin acceso formal a clases de castellano”.

Al !nalizar la reunión, la ventanilla del 
registro del Ayuntamiento había cerrado. 
“Es muy duro pegarse con la burocracia en 
estas situaciones, en las que hay niños que 
se quedan en la calle”, comentaron frustra-
dos. Aun tendrían que ir hasta la ventanilla 
del ciudadano de la Comunidad de Madrid, 
para registrar su carta al Ayuntamiento.

Christian Martínez / El Salto



8 MARZO 
Hacia La Huelga 

Feminista
Las mujeres participamos en todos 

ios ámbitos de la vida, y por tanto la 
huelga feminista debe ir más allá de 
una huelga laboral. Tiene que alcanzar 
no sólo el trabajo asalariado, sino tam-
bién el trabajo doméstico y de cuidados, 
el consumo y nuestros estudios, para 
demostrar que si nosotras paramos se 
para todo.

HUELGA LABORAL
Queremos desaparer físicamentee-

se día detodos losespaciosqueocupa-
mos, y portanto, no realizarel trabajo 
asalariado que llevamos a cabo en em-
presas, comercios, fábricas, servicios 
públicos, cuidados, etc.

Qué podemos hacer:
• Campañas en los centros de traba-

jo explicando la huelga, debatiendo las 
condiciones laborales de las mujeres en 

nuestro sector, haciendo reuniones por 
parte de los comités de empresa y las 
secciones sindicales.

• Infórmate de las cuestiones 
legales.

• Si eres trabajadora del hogar, mi-
grante sin papeles, empleada de un pe-
queño comercio y no puedes parar, ese 
día también puedes organizar activida-
des para dar a conocer la huelga.

HUELGA DOMÉSTICA  
Y DE CUIDADOS

Queremos parar de cuidar para rei-
vindicar los cuidados y que éstos no re-
caigan solamente en nosotras.

Qué podemos hacer:
• Hablar con las personas de nues-

tro entorno sobre cómo redistribuir el 
trabajo doméstico y de cuidados dema-
nera equitativa.

• Organizar el cuidado colectivo de 
las y los pequeños para el día 8.

• No encargarte el día 8 de las ta-
reas domésticas: cocinar, limpiar, lavar, 
tender, planchar, etc.



HUELGA DE CONSUMO
Queremos dejar deconsumir para pa-

rar los mercados de nuestros barriosy 
pueblos. Y queremos que se respeten los 
derechos de lastrabajadoras.

Qué podemos hacer:
• Nocomprarni consumirningún pro-

ductooservicio, más allá deloimprescindi-
ble(electricidad,transporte, etc.)

• Evitar el consumo en comercios 
donde las mujeres se encuentren en ma-
las condiciones laboralesyvitales.

HUELGA ESTUDIANTIL
Queremos parar colegios, institutosy 

universidades: porque son lugares de so-
cialización esenciales que están muy lejos 
de ser un espacios donde se crece en equi-
dad e igualdad social.

Qué podemos hacer:
• No asistir a clase el día 8 de marzo. 

Si tienes examen ote controlan la asisten-
cia, habla con el equipo directivo de tu ins-
tituto o con el equipo rectoral de tu uni-
versidad para solucionarlo. Estu derecho.

• Organiza acciones y pasacampus pa-
ra el día de huelga. Informa y debate so-
bre la situación de las mujeres estudian-
tes: cuestionamiento, humillación, invisi-
bilización, acoso en las aulas, etc.

Formamos parte de las luchas contra 
las violencias machistas, por el derecho a 
decidir sobre nuestro cuerpo y nuestra vi-
da, para que se reconozca el valor, la dig-
nidad y los derechos del trabajo domésti-
co y de cuidados, por la justicia social, la 
vivienda, la salud, la educación y un pla-
neta sostenible. Porque somos paci!stas y 
estamos contra las guerras y las fronteras 
que desprecian la vida de milesde muje-
res, niñasy niñosy hombres

Y queremos unirnos para organizar la 
vida, la economía y las relaciones de otra 
forma.

Y queremos que sirva también para 
que podamos re"exionar entre todas y to-
dos qué podemos hacer para cambiaresta 
situación tan injusta.



Valoración del 
“Real Decreto-

Ley 7/2018, de 27 
de julio, sobre el 
acceso universal  

al Sistema Nacional 
de Salud”

Todas estas observaciones han sido ya 
puestas en conocimiento del gabinete de 
la Sra. Ministra de Sanidad y argumen-
tadas durante del proceso de elaboración 
del presente RDL 7/2018 a través de los 
diferentes contactos que ‘Yo Sí, Sanidad 
Universal’, junto con otras organizacio-
nes sociales, ha mantenido con el Ministe-
rio, encuentros cuyas valoraciones hemos 
compartido de forma pública. Con este do-
cumento pretendemos planteárselas a los 
socios del gobierno y a todas las fuerzas 
parlamentarias con capacidad de corre-
girlo o enmendarlo.

En el preámbulo del RDL 7/2018 el 
gobierno del PSOE critica, con ra-
zón, los argumentos economicistas 

que sirvieron de coartada al PP para poner 
en marcha la exclusión sanitaria. Mencio-
na el gobierno que “no han demostrado 
una mejora de la e!ciencia en el ámbito 
sanitario”. Pero, sin embargo, no renuncia 
a esta idea y, “partiendo de las necesarias 
cautelas dirigidas a no comprometer la 
sostenibilidad !nanciera del Sistema Na-
cional de Salud”, incluye una serie de exi-
gencias a las personas extranjeras con y 
sin permiso de residencia que truncan las 
aspiraciones esperadas y anunciadas de 
universalidad del nuevo RDL.

‘Yo Sí, Sanidad Universal’ ha sido 
testigo de cientos de casos de exclusión 

durante los seis años de vigencia del RDL 
16/2012 mientras escuchaba a los políticos 
pretender que “nuestra sanidad es univer-
sal”, o a los servicios sanitarios decir que 
“aquí se atiende a todo el mundo”, y hemos 
asistido al cambio paulatino de los centros 
sanitarios, que han pasado de ser espacios 
de cuidado y atención a convertirse en lu-
gares de exclusión. Sus servicios de admi-
sión en una suerte de “check-points” en los 
que se ha responsabilizado al personal ad-
ministrativo con tareas propias de agen-
tes de extranjería (como revisar visados y 
pasaportes) en lugar garantizar la salud 
y el acceso a los servicios sanitarios de las 
personas usuarias.

Si se quiere caminar hacia la atención 
universal es muy peligroso que se anun-
cie que ésta se restaura cuando ni siquie-
ra se vuelve a la situación anterior al RDL 
16/2012, en la que las personas sin pape-
les tenían tarjeta sanitaria igual que las 
otras personas. Es grave y supone refor-
mular la noción de universalidad y darle 
un contenido falso, porque encierra una 
segregación patente en su seno. Esto es 
importante a nivel discursivo, y además 
di!culta que los colectivos profesionales 
de los centros sanitarios trabajen para la 
inclusión: porque si el acceso a la atención 
sanitaria queda abierto a la interpreta-
ción se generan cantidad de cierres exclu-
yentes, como hemos podido ver en estos 
seis años en Madrid. Así, ¿cómo le explica-
mos a Dora que después de la ley de uni-
versalidad del PSOE seguirá sin tener tar-
jeta sanitaria, y que seguirá viendo cómo 
en los centros de salud a los que acuda le 
siguen pidiendo que demuestre que lleva 
más de 90 días o que tiene un padrón de 
más de 90 días?, ¿y cómo le explicaremos 
a Julia, la administrativa del centro de sa-
lud del barrio, que suele repetir que “las 
personas sin tarjeta sanitaria no tienen 
derecho normal a la sanidad”, que con la 
ley del PSOE esto ha cambiado?, y ¿cómo 



le explicamos a Belén, la médica que tie-
ne que discutir cada caso, uno por uno, con 
Julia, para que ésta no bloquee el paso a 
su consulta de sus pacientes sin papeles 
para poderles tratar, que esta situación 
va a cambiar? ¿Por qué no se hace una 
ley que generalice y garantice las buenas 
prácticas de inclusión?

En ‘Yo Sí, Sanidad Universal’ pensa-
mos que el nuevo RDL 7/2018, en lugar 
de resolver el drama que supuso el RDL 
16/2012, profundiza en las vías de exclu-
sión sanitaria abiertas por éste y dota a 
las CCAA de nuevos subterfugios legales 
para excluir a más personas del acceso a 
la atención sanitaria.

Nos resulta decepcionante que un go-
bierno que se autodenomina progresista 
se preocupe más del revuelo mediático y 
de las posibles acusaciones que pueda re-
cibir desde la oposición que de enmendar 
una norma regresiva en lo que respecta a 
los derechos humanos esenciales. El RDL 
7/2018 no soluciona la exclusión sanita-
ria impuesta por el anterior RDL, y abre 
la vía a nuevas formas de exclusión sani-
taria, en lo que supone la pérdida de una 
oportunidad preciosa para devolver a la 
ciudadanía los derechos de los que le pri-
vó el PP.

La Sanidad Universal debe serlo pa-
ra todas las personas, y se debe antepo-
ner el derecho a la salud de todas y cada 

una de las personas a las trabas buro-
cráticas para acceder a ese derecho. Las 
garantías para lograr una atención sani-
taria universal no deben encontrarse en 
los preámbulos de las leyes, sino en una 
redacción clara de las normas que no de-
je resquicio a la interpretación en nin-
gún servicio de admisión de ningún cen-
tro sanitario, ni en ningún despacho de 
ninguna Comunidad Autónoma. Por todo 
ello, queremos para !nalizar instar al go-
bierno del PSOE y a sus socios parlamen-
tarios a corregir los gruesos errores que 
a nuestro juicio contiene este RDL, que 
servirán para prolongar y agravar la ex-
clusión sanitaria que impuso el PP hace 
ahora seis años. Teniendo en cuenta que 
el RDL 7/2018 se encuentra en situación 
de trámite parlamentario hasta el mes de 
septiembre, son el partido del gobierno, 
IU-Podemos y los partidos vascos y cata-
lanes que sostienen con sus votos las po-
líticas del PSOE quienes tienen la opor-
tunidad de enmendar y mejorar esta nor-
ma. Si permiten que el texto del PSOE 
avance en su formulación actual dichas 
fuerzas políticas serán igualmente res-
ponsables de sus efectos regresivos y ha-
brán legitimado con su apoyo la pérdida 
de una oportunidad histórica para avan-
zar en la universalidad cuando se ha te-
nido ciertamente al alcance de la mano.

Yo Sí, Sanidad Universal



BONO SOCIAL 
para electricidad
¿En qué consiste?

Es un descuento del 25% o del 40% en la 
factura de la luz que se aplica sobre los  tér-
minos  de energía y de potencia del PVPC, no 
a toda la factura.

El descuento puede llegar al 100% si se 
trata de “consumidores vulnerables en ries-
go de exclusión social”*

¿Para quiénes?
 — Personas y familias con bajos ingresos.
 — Pensionistas con pensiones mínimas 

de jubilación o incapacidad permanente.
 — Familias numerosas.

Condiciones generales:
Que el titular sea persona física. Que el 

contrato esté a tu nombre.
Que el Punto de Suministro sea el de 

la vivienda habitual.
Que el contrato esté acogido al Precio 

Voluntario para el Pequeño Consumi-
dor (PVPC), acogido a la Tarifa de Último 
Recurso (TUR).

Que la potencia contratada para di-
cho punto de suministro sea igual o inferior 
a 10 kw.

Plazos:
Si ya se tenía el bono social anterior. Has-

ta el 31 de diciembre de 2018
Si se solicita por primera vez. No hay lí-

mite de plazo.

Condiciones particulares  
(Descuento aplicable)

Por bajos ingresos  
Consumidor vulnerable(25%) Vulnerable 

severo (40%)

Unidad familiar Ingresos anuales
Sin menores a cargo ≤ 11.279,39€ ≤ 5.639,69€
Con un menor  ≤ 15.039,18€ ≤ 7.519,59€
Con dos menores ≤ 18.798,98€ ≤ 9.399,49€

* Vulnerable severo en riesgo de exclu-
sión social (40%)

Si, además, una administración autonó-
mica o local !nancia al menos el 50% del im-
porte de tu factura, no tendrás que pagar 
la factura eléctrica ni podrán cortarte 
el suministro. Si entras en esa categoría, 
debes acreditarlo con un documento expedi-
do por los servicios sociales.

Si se da alguna de estas circunstancias 
especiales: Familia monoparental con, al 
menos, un menor; Discapacidad reconocida 
igual o mayor al 33%; dependencia reconoci-
da de grado II o III; Víctima de violencia de 
género o Víctima de terrorismo. Los límites 
aumentan:

Sin menores a cargo    ≤ 15.039,18€                               
Con un menor               ≤ 18.798,98€
Con dos menores          ≤ 22.558,77€

Pensionistas con pensiones mínimas 
de jubilación o invalidez permanente 
(40%)

No tener  otros ingresos cuya cuantía 
anual sea superior a 500 euros.

Límite de ingresos anuales  ≤ 7.519,59€

Familias numerosas (hasta un 40%)
Tener el título en vigor.
Límite de ingresos anuales   ≤ 15.039,18€ 

(40%)
+15.039,18 (25%)

Documentación necesaria además del 
formulario de solicitud
En todos los casos:

Fotocopia del NIF o NIE del titular del 
punto de suministro y, en caso de que el ti-
tular forme parte de una unidad familiar, de 
cada uno de sus miembros (para los menores 
de 14 años, solo los que lo tengan).



En todos los casos:
Certi!cado de empadronamiento en 

vigor del titular o, en caso de que el titular 
forme parte de una unidad familiar, de todos 
los miembros de la unidad familiar.
En todos los casos:

Libro de familia o, en su caso, certi!ca-
ción de la hoja individual del Registro Civil 
de cada uno de los integrantes de la unidad 
familiar.
Solo pensionistas:

Si el titular o la unidad familiar esté in-
tegrada exclusivamente por pensionistas del 
Sistema de la Seguridad Social por jubila-
ción o incapacidad permanente que cobren 
la pensión mínima, certi!cado de la Seguri-
dad Social para todos ellos.
Solo familias numerosas:

— Fotocopia del título de familia nume-
rosa en vigor.
Acreditación de la circunstancia por el orga-
nismo correspondiente:

— Si se da alguna circunstancia especial 
(familia monoparental con menor a cargo, 
dependencia de grado II o III, discapacidad, 
víctima de violencia de género, víctima de 
terrorismo)
En el caso de consumidores vulnerables en 
riesgo de exclusión

— Acreditación de Servicios Sociales
En hoja aparte se indica la documenta-

ción necesaria según la circunstancia.

¿Cuándo empezarán a aplicarme el bo-
no social?

El comercializador dispone de 15 días há-
biles, desde la recepción de solicitud del bono 
social junto con la documentación completa, 
para comunicar al solicitante el resultado de 
las comprobaciones efectuadas. Además, en 
caso de denegación, el comercializador debe 
indicar los motivos de la misma.

El bono social se aplicará en la primera 
factura recibida tras la solicitud, siempre y 
cuando haya sido emitida al menos en los 
15 días hábiles posteriores a la recepción de 

dicha solicitud. En caso contrario, la aplica-
ción empezará en la factura inmediatamen-
te posterior.

¿Durante cuánto tiempo me aplicarán 
el bono social?

El bono social solicitado se aplicará du-
rante el plazo de dos años, siempre que con 
anterioridad no se produzca la pérdida de al-
guna de las condiciones que dan derechos a 
su percepción. 

Para el caso de las familias numerosas, 
la vigencia se mantiene hasta la caducidad 
del título.

En cualquier caso, el consumidor es-
tá obligado a comunicar al comercializador 
cualquier cambio que suponga la pérdida de 
la condición de consumidor vulnerable, en el 
plazo de un mes desde que se produzca di-
cho cambio.

¿A quién puedo reclamar si existen dis-
crepancias en cuanto a la aplicación 
del descuento?

En el caso de que al consumidor se le ha-
ya denegado el derecho al bono social, o no 
esté de acuerdo con la aplicación del mismo, 
podrá acudir a los servicios de consumo co-
rrespondientes, según lo establecido en la 
normativa de defensa de los consumidores.

¿A quién debo dirigir la solicitud y có-
mo contactar?

A la empresa comercializadora con la 
que tengas contrato. 

Puedes llamar o escribir para que te 
informen.

IBERDROLA: 900 200 708
bonosocial@iberdrolacur.es
ENDESA: 800 760 333
bonosocial@endesa.es
NATURGY: 900 100 283
bonosocial@comercializadoraregulada.es
EDP: 900 902 947
bonosocial@edpenergia.es

SI TIENES DERECHO, PIDE INFORMACIÓN  
Y SOLICÍTALA EN TU COMERCIALIZADORA



GUÍA de DERECHOS para 
TRABAJADORAS MIGRANTES  

del EMPLEO DOMÉSTICO

1. lNTRODUCClON AL 
MERCADO LABORAL 

ESPAÑOL

Estudiar el mercado laboral nos ayuda-
rá a conocer cuáles son las actividades don-
de están empleados los y las trabajadoras 
migrantes.

Para ilustrar la necesidad de mano de 
obra extranjera basta con observar la de-
manda que hace el empresariado español. 
En una encuesta realizada por la aso  ciación 
del alumnado de ESADE se muestra como 
el 95% del empresariado cree que el merca-
do laboral necesita inmigrantes. Si queremos 
realizar un análisis del mercado laboral espa-
ñol, y saber cuáles son los sectores que están 
demandando más mano de obra extranjera, 
debemos partir de las estadísticas y en este 
caso nos remitimos a los permisos de trabajo.

La mayoría de los y las trabajadoras ex-
tranjeras se sitúan en ocupaciones de nivel 
bajo, 63% (trabajadores no cuali!cados y tra-
bajadoras no cuali!cadas del sector servi-
cios, incluyendo aquí el servicio doméstico, la 
construcción, la agricultura y la industria); 
y el resto se reparte entre los niveles medio, 
19% (comerciantes, vendedores y vendedoras 
y personal administrativo) y alto, 18% (Direc-
tivos y directivas de empresas, técnicos y téc-
nicas profesionales).

En cuanto al estatus ocupacional nos en-
contramos con que la práctica totalidad de 
los y las trabajadoras extranjeras en la agri-
cultura y la construcción tienen estatus bajo 
(98.5% y 91,45 respectivamente). En la indus-
tria, donde la presencia de extranjeros y ex-
tranjeras es menos importante, más del 80% 
de los y las procedentes de la Unión Europea 

y América del Norte tiene estatus medio al-
to, mientras que más del 90% del contienente 
africano tienen estatus bajo, estando los y las 
latinoamericanas en una posición mediabaja.

Por ocupaciones concretas, la mano de 
obra extranjera tiene especial relevancia en: 
el servicio doméstico (7,6% del mercado re-
gular español), hay que señalar que en esta 
ocupación destaca el gran número de perso-
nas en situación irregular que cubre puestos 
de servicio doméstico sobre todo internos e 
internas, que están fuera del mercado regu-
lar y que no se pueden contabilizar de forma 
!able.

Es importante conocer el mercado laboral 
del país donde vivimos, ya que esto nos per-
mitirá saber por dónde empezar nuestra bús-
queda, además que nos da una visión general 
que nos permita “adaptar” nuestra experien-
cia y estudios a las necesidades del mercado 
laboral en el caso de querer y poder cambiar 
de ámbito profesional.

Ejemplo: Beatriz era enfermera en 
Ecuador, sin embar  go ha intentado 
buscar trabajo como enfermera pero no 
lo consigue porque no ha podido homo-
logar su título y además toda la expe-
riencia la tiene en Ecuador. Por esta ra-
zón se ha dedicado a trabajar en limpie-
za, sin embargo le gusta mucho el trato 
con personas mayores pero no sabe que 
es un sector donde se necesita personas 
para trabajar. Realizando un curso de 
Auxiliar geriátrica podría aprovechar 
todos los conocimientos de enfermera y 
trabajar en una actividad relacionada 
con su profesión.



2. EL MERCADO LABORAL 
INFORMAL

DEFINICIÓN
Por economía sumergida entendemos 

las actividades de producción de bienes y 
prestación de servicios económicos que elu-
den las normas tanto !scales como laborales; 
de medio ambiente, de seguridad social...

Es decir son actividades económicas 
que en sí mismas son lícitas y legales pero 
que se desarrollan incumpliendo la legisla-
ción laboral. Su intención es ocultar la ac-
tividad o las condiciones en las que se rea-
liza para eludir costes !scales, laborales... 
Hemos de diferenciarlas de actividades co-
mo la prostitución, el contrabando, drogas... 
que son ilícitas.

Por trabajo clandestino entendemos 
las actividades ilegales hechas de forma ocul-
ta para evitar los costes de la mano de obra 
impuestos por la reglamentación. Son hechas 
por trabajadores y trabajadoras que pueden 
trabajar según la ley.

Por trabajo negro nos referimos a las 
actividades en las que se explota el trabajo de 
personas que no pueden trabajar legalmente 
(niños y niñas, inmigrantes sin papeles).

¿POR QUÉ EXISTE?
Es consecuencia de unas normas estric-

tas en materia de extranjería encaminadas 
a frenar la inmigración laboral de personas 
provenientes de estados no pertenecientes a 
la Unión Europea.

De todas formas las personas migrantes 
irregulares interesan y mucho a determina-
dos sectores productivos, dado que el empre-
sariado sin escrúpulos las sobre explotan ya 
que la persona migrante sin papeles necesita 
sobrevivir. Se trata de una mano de obra ate-
morizada por una posible denuncia y por tan-
to sumisa y más fácil de explotar.

De esta manera el empresariado evade 
sus obligaciones jurídicas y elimina cualquier 
tipo de derecho laboral del trabajador.

EL DETERIORO DE
LAS CONDICIONES DE TRABAJO

El deterioro de las condiciones de trabajo 
y la pérdida de derechos laborales y sociales 
conlleva las siguientes consecuencias:

 — Salarios más bajos.
 — Condiciones de trabajo inferiores a la 

norma.
 — Jornadas de trabajo más largas, sin 

pago de horas extraordinarias; condiciones 
muchas veces peligrosas para la salud de los 
trabajadores....

 — Precariedad e inseguridad en el pues-
to de trabajo.

 — Insu!ciencia de la protección social: 
ausencia de actividad sindical: carencia de 
seguridad social; de derecho de subsidio de 
desempleo; prestaciones de maternidad; au-
sencia de indemnización por despido o acci-
dente laboral; menor pensión de jubilación....

El trabajo clandestino se concentra par-
ticularmente en los siguientes sectores: Agri-
cultura, Construcción, Servicio doméstico, 
Hostelería, Industria, Mudanzas y Portes, 
Buzoneo, Comercio Ambulante, Limpieza de 
interiores de edi!cios y Artesanía.

3. EL SERVICIO DOMÉSTICO

EL RESPETO
En el momento de negociar los acuerdos 

para aceptar un trabajo como empleado o 
empleada de hogar es muy importante:

Apalabrar unas condiciones de trato hu-
mano y de respeto mutuo.

Demandar respeto en tus o!cios.
De!nir de forma clara tus labores, tus 

deberes o tus o!cios para evitar luego malos 
entendidos.



 — Expresar tu necesidad de mantener 
relaciones con tus amigos/as por medio del 
teléfono o de recibir visitas algunos días.

 — Y sobre todo tener en cuenta los si-
guientes puntos: que están basados en el 
“DECRETO LEY DE TRABAJADORES Y 
TRABAJADORAS DE HOGAR”, fundamen-
tales para todos y todas las trabajadoras del 
Servicio doméstico.

EL CONTRATO
 — No es obligatorio hacerlo por escrito; 

la ley dice que se puede hacer por escrito o 
de forma verbal, pero si una de las partes lo 
exige, por ejemplo una misma, el contrato tie-
ne que hacerse por escrito, tanto si lo exiges 
al principio, o una vez comenzado el trabajo.

 — El contrato según la Ley del Servicio 
Doméstico se puede hacer por 6 meses, 1 año, 
o de duración inde!nida.

Ventajas de hacer el contrato por 
escrito:

Proporcionar a las partes un medio para 
probar las condiciones de trabajo que se acor-
daron al comienzo de la relación laboral. Per-
mite especi!car aspectos como:

 — O!cios que te corresponde hacer.
 — Horario de trabajo.
 — Salario que vas a ganar cada mes.
 — De!nición de pagas extra y vacaciones.
 — Cualquier otra cosa que se quiera de-

jar clara.
Además es la forma en que un o una em-

pleada de hogar puede demostrar que es un 
trabajador o una trabajadora ante terceros 
(ante otras personas). Puede servirte para 
renovación de residencia, solicitud de reagru-
pación familiar, nacionalidad, etc.

En el caso de que hayas !rmado un con-
trato por 6 meses o un año debes saber 
que puedes dejar el trabajo si estas a 
disgusto o no te convence; comunicán-
dolo con 7 días de antelación. La ley di-
ce que durante ese periodo de los 7 días 
de antelación, la persona trabajadora 

tendrá derecho a un permiso de 6 horas 
semanales, sin que se le descuente na-
da de su sueldo, para buscar un nuevo 
empleo.

JORNADA LABORAL
El exceso de trabajo es un problema común, 

pero puedes evitarlo si delimitas claramen-
te el número de horas que vas a trabajar al 
día. La ley dice: que la jornada máxima es 
de 40 horas de trabajo semanal. O sea de 8 
horas al día.

 — Recuerda que tienes derecho a unas 
horas de estancia en casa. Esto quiere decir 
que tienes derecho a pedir tiempo libre den-
tro de la casa todos los días, en esas horas 
puedes descansar, ver televisión o hacer cual-
quier cosa tuya.

 — Si viven muchas personas en la casa 
donde trabajas y ves que son muchos tus o!-
cios, debes comunicarlo a los y las empleado-
ras, en algunos casos buscan ayudantes para 
cosas concretas, como planchar, limpiar cris-
tales, etc.

 — Recuerda que si te piden hacer otros 
deberes que no son los acordados, puedes pe-
dir que te lo paguen extra, si es que quieres 
hacerlo.

SALARIO
 — Aunque casi siempre el salario se 

acuerda verbalmente con tus empleadores y 
empleadoras es mejor dejarlo por escrito, pa-
ra tu mayor seguridad.

 — Puedes exigir también puntualidad 
en los pagos, y en caso de que te paguen con 
mucho retraso todos los meses, puedes recla-
mar en alguna o!cina de trabajo o en algún 
sindicato.

AUMENTO DE SALARIO
Todos los años te deben subir el sueldo. 

Se supone que aumenta cada año el mismo 
porcentaje que aumenta el sueldo mínimo in-
terprofesional (que es el salario mínimo de 
este país). Todo esto claro está, lo tienes que 
hablar con tus empleadores y empleadoras.



HORAS EXTRAS
 — Si has establecido el horario de traba-

jo, cualquier hora fuera de eso debes tratar de 
que te las paguen como horas extras.

 — De igual forma, si haces algo que no 
era parte de tu trabajo, puedes pedir pago ex-
tra, a parte del sueldo de siempre. Por ejem-
plo, si te piden que cuides de los niños y las 
niñas toda la noche, bañar al perro o pintar 
una pared, cosas que no estaban en el acuer-
do de lo que sería tu trabajo puedes cobrarlo 
como horas extra.

LA NÓMINA
Es como un recibo donde aparecen de-

tallados el sueldo que cobras mensualmen-
te, la cuota de la seguridad social, las horas 
extras y las pagas extraordinarias. Se hace 
mensualmente, y tu empleador o empleadora 
está en la obligación de dártela debidamente 
rellena y !rmada. Normalmente el salario lo 
cobramos a través del banco.

Ventajas de tener una nómina:
Te puede servir para pedir un préstamo.
Para pagar a plazos cualquier tipo de 

electrodoméstico.
Para el papeleo de la reagrupación fami-

liar (traer a tus hijos y tus hijas menores, es-
poso, esposa).

Alquilar un piso.

LA SEGURIDAD SOCIAL
 — Si estás legal y trabajas en una casa 

como “interno o interna” o de “externo o ex-
terna” con más de 40 horas a la semana, tie-
nes derecho a la Seguridad Social.

Es importante tenerla para muchas cosas 
como, por ejemplo, recibir servicios médicos, 
y sobre todo renovar tu permiso de trabajo y 
residencia (los papeles).

La persona empleadora debe darte de 
alta (inscribirte), darte una tarjeta de la se-
guridad social donde aparece el número que 
tienes como trabajador o trabajadora en este 
país, y debe pagar la Seguridad Social todos 
los meses.

 — Es aconsejable que te asegures todos 
los meses de que te pagan la seguridad social.

 — Si no estás muy seguro, puedes pasar 
por una o!cina de la Seguridad Social y pre-
guntar si te la pagan todos los meses.

 — Si eres empleado o empleada externa 
o trabajas por hora, a partir de 32 horas de 
trabajo a la semana, en una o varias casas, 
tienes derecho a un contrato y a darte de alta 
en la Seguridad Social. En este caso la pagas 
tu misma o tu mismo o en algunos casos la 
persona empleadora, negócialo.

 — Si por alguna razón no tienes derecho 
a la Seguridad social, puedes pedir que te pa-
guen un seguro médico privado.

DÍAS FESTIVOS
Recuerda que tienes en el calendario 14 

días festivos al año, que por ley no tienes que 
trabajar. Pero si acuerdas trabajar alguno de 
esos días, es importante que le aclares a tu 
persona empleadora que tiene que pagarlo 
extra, como un día extra de trabajo mes.

TIEMPO LIBRE
Por ley tienes 36 horas libres a la sema-

na. Lo más común es acordar una tarde libre 
y un día completo libre. Si por ejemplo, esco-
ges tener el Domingo todo el día libre, tienes 
derecho a no hacer desayuno, o sea puedes 
levantarte y no hacer nada de trabajo ese día 
o irte desde temprano. Es bueno que acuer-
des bien el horario de salida y de llegada en 
tus días libres, y que negocies bien los días 
que saldrás.

No olvides que puedes pedir permisos 
especiales para diligencias y cursos (esto es 
tiempo para asuntos perso  nales). Se puede 
faltar al trabajo con derecho a recibir el suel-
do entero, por los siguientes motivos:

 — por matrimonio 15 días.
 — por enfermedad o muerte de parientes 

cercanos, 2 días, ampliables hasta 4 días, si es 
necesario viajar a otra localidad.

 — por cambiarte de casa, 1 día.



ENFERMEDAD
Si te sientes mal no te quedes callado ni 

callada, debes decirlo.
 — Tienes derecho a trabajar menos ese 

día.
 — Ve al médico.

El artículo 68 de la Ley Del Servicio Domés-
tico, concede una licencia de 4 medias días 
al para que puedas ir al médico sin ningún 
problema.

VACACIONES
No olvides que por ley tienes derecho a 

un mes o treinta días (30 días) de vacaciones.
Si te vas de vacaciones con la familia 

donde trabajas, no son vacaciones para ti, es 
trabajo.

Si decides trabajar las vacaciones, no olvi-
des aclarar que son dos sueldos ese mes.

Si quieres, tienes derecho a coger 15 días 
seguidos y otros 15 días los puedes repartir a 
10 largo del año.

Puedes hacer tus propios cálculos. Por ca-
da mes trabajado te corresponden dos días y 
medio de vacaciones y de pagas extras.

Por ejemplo, si solo trabajas tres meses en 
una casa, te tocan 2 1/2 días + 2 1/2 días 
+ 2 1/2 días = 7 1/2 días. de vacaciones y 
de pagas extras,

PAGAS EXTRAORDINARIAS
 — Por ley tienes derecho a dos medias 

pagas extras al año, de 15 días cada una, que 
se dan en Junio y Diciembre.

Por ejemplo, si te pagan todos los meses 
400 €, en Junio te tocan 200 € y en Diciembre 
otros 200 € de pagas extras, si has trabajado 
todo el año.

Del mismo modo, si ganas 800 € al mes, 
tienes en Junio 400 € y tienes en Diciembre 
otros 400 € de pagas extras.

 — Te recordamos que aunque trabajes 
en una casa menos de un año, también tienes 
derecho la parte de las pagas extra, de acuer-
do al tiempo que has trabajado. Si te despi-
den o decides irte de una casa, tienes derecho 

a la parte de la paga extra, correspondiente 
al tiempo que hayas trabajado.

Por ejemplo, si trabajas por 800 € al mes 
y solo llevas tres meses y cae junio o di-
ciembre, tienes derecho a una paga extra 
de 200 €.

Hay algunos casos en que las pa-
gas extras las pagan como mes comple-
to. Esto es si tu sueldo es 600 euros, te 
pueden dar 600 euros extra en junio y 
600 euros extra en diciembre. Puedes 
intentar pedir dos pagas extras al año 
completas.

LIQUIDACIÓN (Finiquito)
Son los pagos que deben hacer las personas 

empleadoras cuando termina tu contrato. 
Una vez !nalizado el contrato el trabajador 
o la trabajadora tiene derecho a:

 — Cobrar el salario del mes.
 — La prórroga de la paga extra.
 — La proporción de vacaciones.

Por ejemplo, a 12 meses de trabajo le co-
rresponden 1 mes de vacaciones. A 6 me-
ses 15 días y así sucesivamente.

 —
 — Además, en todos los casos tendrás 

que recibir una indemnización, excepto cuan-
do dejas el empleo por voluntad propia. En el 
caso de que tú el dejes trabajo, renuncias a 
esos derechos.

¿Qué sucede si hay despido?
Si hay despido porque se acaba el pla-

zo del contrato: corresponden 7 días de 
indemnización.

Despido sin causa concreta: corresponden 
7 días por cada año de trabajo y además, la 
persona empleadora tiene que avisar con 7 
o 20 días de antelación según tenga menos o 
más de un año de antigüedad.

Te despiden sin previo aviso: la persona 
empleadora tiene que pagar los 7 o 20 días, 
según sea el caso menos de 7 días según sea 



el caso (menos de 1 año, 7 días; y de 1 año, 
20 días).

REIVINDICACIONES:
Los trabajadores y trabajadoras del 
hogar exigen que se les iguale al 
resto de trabajadores de los demás 
sectores

Dado que existe un estatuto (reglamento) 
por el que se rigen todos los trabajadores y 
trabajadoras españolas, menos los y las tra-
bajadoras de hogar, que tienen un Régimen 
Especial (aparte) el cual no incluye derechos 
tales como:

 — Baja por enfermedad.
 — Accidente laboral.
 — Derecho a pagas por desempleo (paro). 

Los trabajadores y trabajadoras de hogar de 
este país exigen que se les incluyan dentro 
del estatuto general de los y las trabajadoras, 
sin discriminación.

 — No al tiempo de presencia (es el tiem-
po que las personas empleadoras les exigen a 
los y las trabajadoras del hogar para contes-
tar el teléfono, cuidar al perro, abrir la puer-
ta, etc).

 — Supresión de los descuentos de comida 
y alojamiento.

 — Equiparación salarial con sectores que 
tienen trabajos similares.

 — Vacaciones de 1 mes sin interrupción.
 — No a los despidos (las personas em-

pleadoras pueden despedir a empleados y 
empleadas del hogar en cuanto quieran, con 
una indemnización de 7 días de salario por 
año trabajado).

 — Contrato de trabajo escrito y nóminas.
 — Contratación a través de las o!cinas 

de empleo (SEPE). Desaparición de las agen-
cias privadas.

 — Inclusión de trabajadores y trabajado-
ras de hogar en el régimen general de la Se-
guridad Social.

PENSIONES Y JUBILACIONES
La prestación se concede con la mis-

ma extensión y en los mismos términos 

y condiciones que en el Régimen General 
de la Seguridad Social, con las siguientes 
particularidades: se debe tener 65 años 
cumplidos.

No obstante, en determinados casos es-
peciales, podrán jubilarse con menos de 65 
años aquellas personas trabajadoras que, a 
lo largo de su vida laboral, hayan efectuado 
cotizaciones en alguno de los Regímenes de 
la Seguridad Social que reconozcan el dere-
cho a la jubilación anticipada, siempre que se 
cumplan determinados requisitos.

4. INFORMACION GENERAL

LA RELACIÓN LABORAL
La relación laboral en España se regula 

por el Estatuto de los y las Trabajadoras, por 
los Convenios Colectivos y por los Convenios 
de Empresa. Como trabajadores y trabajado-
ras tenemos una serie de derechos y deberes, 
citaremos unos ejemplos: Derechos: Al tra-
bajo y a la libre elección de o!cio; a la libre 
sindicación; a la negociación colectiva; a la 
huelga.

Deberes: Cumplir con las obligaciones 
del puesto; cumplir con las medidas de segu-
ridad e higiene, contribuir a la mejora de la 
productividad...

LA SEGURIDAD SOCIAL
Es un fondo en el que todas las personas 

trabajadoras ingresan todos los meses una 
parte de lo que ganan por su trabajo. Lo que 
aportamos cada mes a este fondo se llama co-
tización y sirve para bene!ciarnos de deter-
minadas prestaciones de carácter económico.

TIPOS DE COTIZACIÓN
Trabajadores por cuenta ajena: Régi-

men General y es la empresa quien los da de 
alta.

Trabajadores de Servicio Doméstico: 
Régimen Especial de Empleadas de Hogar, y 
tenemos que darnos de alta nosotros mismos.



Trabajadores por cuenta propia 
que cotizan en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA): tene-
mos que darnos de alta nosotros mismos o 
mismas.

La baja en la Seguridad social se hará 
cuando se termine la relación laboral o cuan-
do, simplemente, dejemos de trabajar.

PRESTACIÓN POR DESEMPLEO
Las personas bene!ciarias son las perso-

nas que queriendo trabajar pierden su tra-
bajo o ven reducida su jornada a una terce-
ra parte con la correspondiente pérdida de 
su salario. Afecta a las personas que traba-
jan por cuenta ajena y que hayan cotizado 
un mínimo de un año. Los empleados y 
las empleados de hogar no cobran esa 
prestación.

Durante el tiempo en que se nos concede 
esa prestación. Además de recibir una canti-
dad de dinero también seguimos cotizando a 
la Seguridad Social.

El mínimo de la prestación es de 4 me-
ses hasta un máximo de 2 años, en función de 
los días cotizados. En lo referente a la cuan-
tía, ésta será en función de nuestros últimos 
6 salarios.

Los primeros 6 meses de prestación se re-
cibe un 70% de nuestro salario, y los restan-
tes un 50% aunque en esta prestación existe 
un máximo y un mínimo que podemos cobrar.

Para poder recibir la prestación es 
necesario:

 — Inscribirse como demandante de em-
pleo y hacerlo en los 15 primeros días del 
mes.

 — Sellar en las o!cinas los días que apa-
rezcan en la hoja de demanda de empleo.

 — Firmar un compromiso de actividad, 
ejemplo, que estamos dispuestos a trabajar y 
a acudir a los programas, cursos y entrevis-
tas de trabajo que el SER crea que es nece-
sario para nuestra inserción laboral. Si no lo 
hiciésemos así podrían sancionarnos quitán-
donos un mes de prestación o incluso perder-
la si ha pasado otra vez.

EL SALARIO
El salario es todo lo que recibe el traba-

jador tanto en dinero como en especie (alo-
jamiento, comidas...) tanto por el tiempo 
en el que ha estado trabajando como por 
los descansos (!nes de semana, festivos, 
vacaciones...).

Aparte del salario base podemos cobrar 
otras pagas por la antigüedad que tenemos 
en la empresa, por nocturnidad...

El empleado o la empleada tiene derecho 
a:

 — A la percepción del salario en la fecha 
y lugar establecido.

 — A la entrega de un recibo de salarios.
 — A que el abono de las retribuciones pe-

riódicas y regulares no se efectúe por perio-
dos superiores a un mes.

 — A percibir, o sus representantes le-
gales, anticipos a cuenta del trabajo ya 
realizado.

 — A percibir un interés del 10% anual 
por mora sobre el importe del salario, en caso 
de retraso en el pago.

Los trabajadores y las trabajadoras tie-
nen derecho anualmente, al menos, a 2 pa-
gas extraordinarias que se harán efec-
tivas una en Navidad y otra en el mes que 
se !je por Convenio Colectivo o por acuerdo 
entre el empresario o empresaria y los y las 
trabajadoras.

También se podrá prorratear 
mensualmente.
El salario mínimo interprofesional, es 
de 735,9 euros mensuales, o 24.53 euros 
al día. Asimismo, para los empleados 
y empleadas de hogar que trabajen 
por horas, en régimen externo, el SMI 
será de 5,76 euros por hora efectiva 
trabajada.

NI CRIADAS, NI SIRVIENTAS
Asamblea Popular Carabanchel









Enero 2019    January - Janvier - ϲϧΎΛ͉ϟ ϥϭϧΎϛ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

1994. Levantamiento zapatista en Chiapas (México)

Lunes 2018
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Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

1933. Matanza anarquistas en Casas Viejas
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Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

2012. Abre sus  puertas el ESLA EKO de Carabanchel
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Enero 2019    January - Janvier - ϲϧΎΛ͉ϟ ϥϭϧΎϛ
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Miércoles
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Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

2014. Retirada Plan Privatización Sanidad Pública

1977. Matanza Atocha
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Enero 2019    January - Janvier - ϲϧΎΛ͉ϟ ϥϭϧΎϛ

Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ3
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Viernes | Febrero 2019
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ1
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
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Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

Febrero 2019    February - Février - ρΎΑη˵

1937. La Desbandá, la mayor tragedia de la Guerra Civil

2014. Tragedia del Tarajal.  La actuación 
de la Guardia Civil provocó la muerte por 

ahogamiento  de 15 inmigrantes

2012. Nace el periódico madrid15m

1919. La CNT comienza la huelga de La 
Canadiense y tras su victoria se implantó la 

jornada de  8 horas en España
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Lunes
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Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

Febrero 2019    February - Février - ρΎΑη˵
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Febrero 2019    February - Février - ρΎΑη˵

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

1976. Huelga General. Muerte de 5 obreros y 
50 heridos de bala por la policía nacional

Viernes | Marzo 2019
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

MARZO 2019    March - Mars - έΫ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

2001. Fin del servicio militar

Día de la mujer trabajadora.  

1908. 129 mujeres mueren en un  
incendio en una fábrica en Nueva York

2018. Primera Huelga General Feminista
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

MARZO 2019    March - Mars - έΫ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ17
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Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

MARZO 2019    March - Mars - έΫ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ24
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

MARZO 2019    March - Mars - έΫ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

1942. Muere en una cárcel franquista el poeta Miguel Hernández

2012. Huelga general con gran participación del 15M

2015. Aprobación de la Ley Mordaza por el PP
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

ABRIL 2019    April - Avril - ϥΎγϳ˸ϧ˴

1931. II República española14
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

ABRIL 2019    April - Avril - ϥΎγϳ˸ϧ˴

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

ABRIL 2019    April - Avril - ϥΎγϳ˸ϧ˴

1937.- Guerra Civil española: bombardeo de Gernika por la Legión Cóndor alemana

Día de la Visibilidad Lésbica

1974. Revolución de los claveles en Portugal
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

ABRIL 2019    April - Avril - ϥΎγϳ˸ϧ˴

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Día Internacional de los Trabajadores. 
1886. Mártires de Chicago: 6 

obreros asesinados por la policía y 5 
anarquistas ejecutados en la horca

2014. Asesinato del maestro Galeano en Chiapas por paramilitares

Miércoles | Mayo 2019
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 1
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

MAYO 2019    May - Mai - έΎϳ͉

2017. Nace el Centro Social Okupado La Ingobernable
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

MAYO 2019    May - Mai - έΎϳ͉

1990. La OMS suprime la homosexualidad de la lista de enfermedades mentales

2011. Tras la manifestación y la represión policial 
comienza la acampada que dio origen al 15M
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

MAYO 2019    May - Mai - έΎϳ͉

1871. Fin de la Comuna de París, 30.000 muertos26
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

MAYO 2019    May - Mai - έΎϳ͉

2

Sábado | Junio 2019
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ1

2011. El 15M abandona Sol 
y comienzan a organizarse 
las asambleas de barrios y 
pueblos en Madrid

1831. Ejecución de Mariana Pineda por bordar una bandera republicana
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

JUNIO 2019    June - Juin - ϥέϳ˸ί˴Σ˵

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ9
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

JUNIO 2019    June - Juin - ϥέϳ˸ί˴Σ˵
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

JUNIO 2019    June - Juin - ϥέϳ˸ί˴Σ˵

2011. Primer concierto de la 
Solfónica en la multitudinaria 
manifestación por la Democracia 
Real en Neptuno

2015. Detención de Alfon en la iglesia de San Carlos Borromeo
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

JUNIO 2019    June - Juin - ϥέϳ˸ί˴Σ˵

2015. Entrada en vigor y multitudinaria manifestación contra la Ley Mordaza

Día Internacional del Orgullo LGBT
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

JULIO 2019    July - Juillet - ίϭϣ͊Η˴

1

2

3

4

5

6

7



agosto
1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30 31

JULIO
1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14
15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

JULIO 2019    July - Juillet - ίϭϣ͊Η˴

1789. Toma de la Bastilla por el pueblo de París14
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

JULIO 2019    July - Juillet - ίϭϣ͊Η˴

2011. Asamblea en el IES Beatriz Galindo. Surge la Marea Verde

1936. El pueblo español hace frente a los golpistas

1936. Golpe de Estado
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

JULIO 2019    July - Juillet - ίϭϣ͊Η˴

1921. Desastre de Annual: mueren 30.000 españoles por culpa de Alfonso Xlll
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

JULIO 2019    July - Juillet - ίϭϣ͊Η˴
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Jueves | Agosto 2019
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

AGOSTO 2019    August - Août - Ώ

1939. Fusilamiento de las 13 rosas
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

AGOSTO 2019    August - Août - Ώ

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

1936. Fusilamiento de Federico García Lorca

1936. Matanza de Badajoz
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

AGOSTO 2019    August - Août - Ώ
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

AGOSTO 2019    August - Août - Ώ

1 Domingo | Septiembre 2019
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

SEPTIEMBRE 2019    September - Septembre - ϝϭϠϳ˸

Día Internacional de la mujer 
indígena 1782. Bartolina Sisa 
(Bolivia) es ajusticiada por los 

conquistadores españoles

8

7

6

5

4

3

2



octubre
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

SEPTIEMBRE
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

SEPTIEMBRE 2019    September - Septembre - ϝϭϠϳ˸
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

SEPTIEMBRE 2019    September - Septembre - ϝϭϠϳ˸
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Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

SEPTIEMBRE 2019    September - Septembre - ϝϭϠϳ˸

1975. Últimas ejecuciones del franquismo

2014. Matanza de Ayotzinapa, México

2014. Retirada Ley del aborto y dimisión de Gallardón

29

28

27

26

25

24

23



octubre
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

SEPTIEMBRE
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30

redinvisibles.org



Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

OCTUBRE 2019    October - Octobre - ϝϭ͉Ϸ�ϥϳέη˸Η˶

1934. Revolución de Asturias

1

2

3

4

5

6

30 Lunes | Septiembre 2019
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ



noviembre
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

OCTUBRE
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

OCTUBRE 2019    October - Octobre - ϝϭ͉Ϸ�ϥϳέη˸Η˶

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Nada que celebrar

13

12

11

10

9

8

7



noviembre
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

OCTUBRE
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

OCTUBRE 2019    October - Octobre - ϝϭ͉Ϸ�ϥϳέη˸Η˶

1977. Ley de Amnistía. Se liberan 
89 presos políticos y se exime a 

las autoridades franquistas de sus 
responsabilidades por sus actos 

durante la dictadura

20

19

18

17

16

15

14



noviembre
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

OCTUBRE
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

OCTUBRE 2019    October - Octobre - ϝϭ͉Ϸ�ϥϳέη˸Η˶

1917. Revolución rusa

27

26

25

24

23

22

21



noviembre
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

OCTUBRE
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

OCTUBRE 2019    October - Octobre - ϝϭ͉Ϸ�ϥϳέη˸Η˶

1936. Llegan a España las Brigadas Internacionales

3

2

1

1938. Las Brigadas Internacionales abandonan España

Viernes | Noviembre 2019
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

31

30

29

28



diciembre
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

NOVIEMBRE
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

NOVIEMBRE 2019    November - Novembre - ϲϧΎΛ͉ϟ�ϥϳέη˸Η˶

1937. Asesinato de las 17 Rosas de Guillena

10

9

8

7

6

5

4



diciembre
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

NOVIEMBRE
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

NOVIEMBRE 2019    November - Novembre - ϲϧΎΛ͉ϟ�ϥϳέη˸Η˶

1992. Asesinato xenófobo y machista de Lucrecia Pérez

17

16

15

14

13

12

11



diciembre
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

NOVIEMBRE
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

NOVIEMBRE 2019    November - Novembre - ϲϧΎΛ͉ϟ�ϥϳέη˸Η˶

1975. Proclamación de Juan Carlos I como rey (testamento de Franco)

24

23

22

21

20

19

18



diciembre
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

NOVIEMBRE
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

DICIEMBRE 2019    December - Décembre - ϝϭ͉Ϸ�ϥϭϧΎϛ

Domingo | Diciembre 2019
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ1

2013. Se aprueba la Ley Wert a pesar del rechazo de todos los partidos políticos y de la sociedad

25 de noviembre: día internacional contra la violencia machista

30

29

28

27

26

25



enero 2020
1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

DICIEMBRE
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

DICIEMBRE 2019    December - Décembre - ϝϭ͉Ϸ�ϥϭϧΎϛ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

8

7

6

5

4

3

2



enero 2020
1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

DICIEMBRE
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

redinvisibles.org



Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

DICIEMBRE 2019    December - Décembre - ϝϭ͉Ϸ�ϥϭϧΎϛ

Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

1930. Sublevación de Jaca contra la monarquía de Alfonso XIII

Constitución de 1931. La II República reconoce el derecho al voto de las mujeres

15

14

13

12

11

10

9



enero 2020
1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

DICIEMBRE
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

DICIEMBRE 2019    December - Décembre - ϝϭ͉Ϸ�ϥϭϧΎϛ

1907. Matanza en la escuela Santa María de Iquique, Chile

22

21

20

19

18

17

16



enero 2020
1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

DICIEMBRE
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

DICIEMBRE 2019    December - Décembre - ϝϭ͉Ϸ�ϥϭϧΎϛ

Miércoles
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

29

28

27

26

25

24

23



enero 2020
1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

DICIEMBRE
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

redinvisibles.org



Lunes
Monday · Lundi ·  ϥϳϧΛ˸ϻ

Jueves
Thursday · Jeudi ·  αϳϣΧ˴ϟ

Viernes
Friday · Vendredi ·  Δόϣ˵Ο˵ϟ

Sábado
Saturday · Samedi ·  ΕΑ˸γ͉ϟ

Domingo
Sunday · Dimanche ·  ΩΣ˴Ϸ

DICIEMBRE 2019    December - Décembre - ϝϭ͉Ϸ�ϥϭϧΎϛ

Miércoles | Enero 2020
Wednesday · Mercredi · ˯ΎόΑ˶έ˸Ϸ 

Martes
Tuesday · Mardi ·  ˯ΎΛϼΛ͊ϟ

5

4

3

2

1

31

30



enero 2020
1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

DICIEMBRE
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

redinvisibles.org



Distritos de Madrid
CHOPERA / ARGANZUELA
CALLE  GUILLERMO DE OSMA,  14  28045  MADRID
Teléfonos: 915 177 217 / 915 177 224 /   
915 177 225
cssjvillarreal@madrid.es
BARAJAS
PLAZA  NAVIO,  4  28042  MADRID
ALAMEDA DE OSUNA / BARAJAS
Teléfonos: 913 295 920 – 913 292 235
cssbarajas@madrid.es
CARABANCHEL
Centro de Servicios Sociales Plaza Elíptica
CALLE ANTONIO DE LEYVA 86, 28019 MADRID
915 655 660
Centro de Servicios Sociales Monseñor Oscar 
Romero
CALLE MONSEÑOR OSCAR ROMERO 42,  
28025 MADRID
913 602 980
Centro de Servicios Sociales Zaida
CALLE ZAIDA 36, 28019 MADRID
915 256 100
CENTRO
Centro de Servicios Sociales Maravillas
CALLE SAN JOAQUIN 10, 28004 MADRID
915 888 818
Centro de Servicios Sociales Puerta de Toledo
CALLE PALOMA 39, 28005 MADRID
915 885 067
Instalación accesible
CHAMARTÍN
Centro de Servicios Sociales Santa Hortensia
CALLE SANTA HORTENSIA 15, 28002 MADRID
915 106 850
Punto de Atención Social – Centro Municipal de 
Mayores Castilla
PASEO CASTELLANA 304, 28046 MADRID
CHAMBERÍ / ARAPILES
CALLE PONTEVEDRA, S/N (a la altura de C/ Galileo 
nº45) 28015 MADRID
Barrio / Distrito
TeléfonoS:  915 499 934 / 915499936 /  
915 499 900 / 915 499 933
csschamberi@madrid.es
CIUDAD LINEAL
Centro de Servicios Sociales Luis Vives
CALLE HERMANOS GARCIA NOBLEJAS 160,  
28037 MADRID
914 402 360
Instalación accesible
Centro de Servicios Sociales Santa Felicidad
CALLE SANTA FELICIDAD 37, 28017 MADRID
913 401 298
Instalación accesible

FUENCARRAL
Centro de Servicios Sociales Badalona
CALLE BADALONA 122, 28034 MADRID
917 355 510
Centro de Servicios Sociales San Vicente de Paul
CALLE BUITRAGO DEL LOZOYA 22, 28035 MADRID
913 866 021
HORTALEZA
Centro de Servicios Sociales Concepción Arenal
CALLE JAVIER DEL QUINTO 12, 28043 MADRID
913 821 563
Punto de Atención Social ‘El Querol’
CALLE VELEZ RUBIO 1 (Esquina a Bacares),  
28033 MADRID
913 846 546
Instalación accesible
LATINA
Centro de Servicios Sociales Gallur
CALLE GALLUR 24, 28047 MADRID
914 220 340
Instalación accesible
Centro de Servicios Sociales Yébenes
CALLE LOS YEBENES 241, 28047 MADRID
917 196 500
Instalación accesible
Centro de Servicios Sociales Fuerte de Navidad
CALLE FUERTE DE NAVIDAD 15, 28044 MADRID
914 800 513
Instalación accesible
MONCOLA-ARAVACA
Centro de Servicios Sociales Dehesa de la Villa
CALLE ANTONIO MACHADO 22, 28035 MADRID
913 730 224
Instalación accesible
Punto de Atención Social- JMD Moncloa-Aravaca
PLAZA MONCLOA S/N, 28008 MADRID
915 886 913
Instalación accesible
MORATALAZ / PAVONES
CALLE FUENTE CARRANTONA, 12 28030 MADRID
Barrio / Distrito
Teléfonos:  915 887 462 / 915 880 462  
/ 915 887 469
cssfcarrantona@madrid.es
PUENTE DE VALLEKAS
Centro de Servicios Sociales San Diego
CALLE JAVIER DE MIGUEL 10, 28018 MADRID
917 571 913
Instalación accesible
Centro de Servicios Sociales Ramón Pérez de Ayala
CALLE MARISMAS 24, 28038 MADRID
915 021 911
Centro de Servicios Sociales Entrevías
CALLE YUSTE 8, 28053 MADRID
915 079 270
Centro de Servicios Sociales Pablo Neruda
CALLE GERARDO DIEGO 8, 28018 MADRID
913 806 842

Instalación accesible
RETIRO / ESTRELLA
CALLE JOSE MARTINEZ DE VELASCO, 22  
28007 MADRID
ESTRELLA / RETIRO
Teléfono:  915 571 300
cssretiro@madrid.es
SALAMANCA / GUINDALERA
CALLE PILAR DE ZARAGOZA, 28 28028 MADRID
GUINDALERA / SALAMANCA
Teléfono: 917 130 701
cssguindalera@madrid.es
SAN BLAS / CANILLEJAS
Centro de Servicios Sociales Torre Arias
CALLE TORRE ARIAS 2, 28022 MADRID
913 717 384
Instalación accesible
Centro de Servicios Sociales Pablo Casals
CALLE POBLADURA DEL VALLE 13, 28037 MADRID
917 609 840
TETUÁN
Centro de Servicios Sociales María Zayas
TRAVESIA MARIA ZAYAS S/N, 28039 MADRID
914 492 140
Centro de Servicios Sociales Vicente Ferrer
CALLE GENERAL ARANDA 30, 28029 MADRID
913 148 992
USERA
Centro de Servicios Sociales San Filiberto
CALLE SAN FILIBERTO 7, 28026 MADRID
915 656 020
Centro de Servicios Sociales Loyola de Palacio
CALLE SILVINA 10, 28041 MADRID
915 006 846
VICÁLVARO
Centro de Servicios Sociales Calahorra
CALLE CALAHORRA 11B, 28032 MADRID
917 753 150
Centro de Servicios Sociales Valdebernardo
CALLE LADERA DE LOS ALMENDROS 6,  
28032 MADRID
913 016 714
VILLA DE VALLEKAS
CALLE PEÑA VEIGA, 6, LOCAL 10 28031 MADRID
Barrio / Distrito
CASCO H.VALLECAS / VILLA DE VALLECAS
Teléfono: 913 807 940
cssvvallecas@madrid.es
VILLAVERDE
Centro de Servicios Sociales Eduardo Minguito
CALLE LEONOR GONGORA 62, 28021 MADRID
917 109 356
Centro de Servicios Sociales Huerta de Villaverde
CALLE HUERTA DE VILLAVERDE (JUNTA MUNICIPAL 
DISTRITO) 16, 28021 MADRID
915 887 794

Directorio Servicios Sociales en la Comunidad de Madrid



Comunidad de Madrid.  
Área 1. Norte

Alcobendas
Calle Libertad, 6
CP:28100  MUNICIPIO: Alcobendas
TELÉFONOS: 91.663.70.01
Algete
Calle Limón Verde, 2
CP:28110  MUNICIPIO: Algete
TELÉFONOS: 91.628.14.72 / 91.620.49.18
Collado Villalba
Plaza Príncipe España, s/n
CP: 28400  MUNICIPIO: Collado Villalba
TELÉFONOS: 91.850.69.11 / 91.850.69.61
Colmenar Viejo
C/ Carlos Aragón Cancela, 5
CP: 28770  MUNICIPIO: Colmenar Viejo
TELÉFONOS: 91.138.00.95 (Centralita: exten-
sión 100)
Daganzo de Arriba
C/ Valdeorillas, 59
CP: 28814  MUNICIPIO: Daganzo de Arriba
TELÉFONOS: 91.878.29.08
Mancomunidad Dosmildieciséis
C/ Félix Rodríguez de la Fuente, 34 (Centro So-
cio-Cultural “Príncipe de Asturias”)
CP: 28140  MUNICIPIO: Fuente el Saz de Jarama
TELÉFONOS: 91.620.38.04
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios 
Sociales Las Cañadas
Calle Paloma, 1
CP: 28791  MUNICIPIO: Soto del Real
TELÉFONOS: 91.848.00.70
Mancomunidad de Servicios Sociales y Con-
sumo La Maliciosa
Calle Recaredo Collar, 6
CP: 28440  MUNICIPIO: Guadarrama
TELÉFONOS: 91.854.12.17 / 91.854.84.41
Mancomunidad de Servicios Sociales Sie-
rra Norte
Avda. Madrid, 32
CP: 28752  MUNICIPIO: 
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias
TELÉFONOS: 91.869.43.37 / 91.869.45.12

Mancomunidad de Servicios Sociales Tham
Avda. de la Dehesa, 63
CP:28250  MUNICIPIO: Torrelodones
TELÉFONOS: 91.856.21.50 / 91.856.21.51
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios 
Sociales Vega del Guadalix
Calle Remolino, 4
CP: 28710  MUNICIPIO: Molar (El)
TELÉFONOS: 91.841.25.36
Meco
Plaza de la Villa, 1
CP:28880  MUNICIPIO: Meco
TELÉFONOS: 91.886.00.03

Paracuellos de Jarama
C/ Algete, 7 (Esquina C/ Real de Burgos)
CP: 28860  MUNICIPIO: Paracuellos de Jarama
TELÉFONOS: 91.658.00.01
San Sebastián de los Reyes
Calle Federico García Lorca, s/n
CP: 28701  MUNICIPIO: San Sebastián de los Reyes
TELÉFONOS: 91.654.08.22 / 91.659.22.34
Tres Cantos
Plaza Estación, 4
CP: 28760  MUNICIPIO: Tres Cantos
TELÉFONOS: 91.293.81.91
Mancomunidad de Servicios Sociales Sie-
rra Norte
www.mancomunidadsierranorte.org
informacion@mancomunidadsierranorte.org
Se pueden consultar los municipios, lugares de 
atención, horarios y teléfonos especí!cos de cada 
Unidad de Trabajo Social (UTS) en el siguiente 
enlace: http://www.mancomunidadsierranorte.
org/paginas/horarios/
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios 
Sociales Vega del Guadalix
Dirección web: www.vegadelguadalix.es
En esa dirección se pueden consultar munici-
pios, lugares de atención, horarios y teléfonos 
especí!cos de cada UTS tecleando en la pestaña 
“Mancomunidad”
Correo de contacto: mancomunidadss@vegadel-
guadalix.elmolar.info

Mancomunidad Intermunicipal de Servicios 
Sociales Las Cañadas
Dirección web: www.mancomunidadlascanadas.
es (no funciona actualmente por mantenimien-
to de ahí que no es posible, de momento, incluir 
datos más concretos sobre horarios lugares de 
atención, teléfonos especí!cos,etc.
Correo de contacto: sede@mancomunidadlas-
canadas.es
Mancomunidad de Servicios Sociales “2016”
Dirección web: http://mancomunidad2016.org/
Correo de contacto: serviciossociales@mancomu-
nidad2016.org
Se pueden consultar los municipios, lugares de 
atención, horarios y teléfonos especí!cos de 
cada Unidad de Trabajo Social (UTS) en el si-
guiente enlace: http://mancomunidad2016.
org/?page_id=20

Comunidad de Madrid.  
Área 2. Oeste

 Álamo, El
Pza. Constitución, 1
CP: 28607 MUNICIPIO: El Álamo
TELÉFONOS: 91.860.95.10
 Alcorcón
Plaza España, 1
CP: 28921 MUNICIPIO: Alcorcón
TELÉFONOS: 91.664.82.89 / 91.664.82.28
 Boadilla del Monte
Calle Arco, 4
CP: 28660 MUNICIPIO: Boadilla del Monte
TELÉFONOS: 91.632.49.10
 Galapagar
Plaza del Caño, 10 Bajo
CP: 28260 MUNICIPIO: Galapagar
TELÉFONOS: 91.858.57.28
 Mancomunidad Intermunicipal de La Encina
Calle Molino, 2
CP: 28691 MUNICIPIO: Villanueva de la Cañada
TELÉFONOS: 91.811.76.50
 Mancomunidad Intermunicipal de Servicios 
El Alberche
Plaza de Sevilla, 2
CP: 28609 MUNICIPIO: Sevilla la Nueva
TELÉFONOS: 91.813.06.49
 Mancomunidad de Servicios Los Pinares
Carretera de Ávila, 1
CP: 28680 MUNICIPIO: San Martín de Valdeiglesias
TELÉFONOS: 91.861.11.95 / 91.861.28.85 / 
91.861.09.61
 Mancomunidad de Servicios Sociales “Sie-
rra Oeste”
Calle Juan de Toledo, 27
CP: 28200 MUNICIPIO: San Lorenzo de El Escorial
TELÉFONOS: 91.896.04.15 / 91.896.07.05



Majadahonda
Calle Mieses, 16
CP: 28220 MUNICIPIO: Majadahonda
TELÉFONOS: 91.634.91.29
 Móstoles
Avda. Juan XXIII, 6
CP: 28938 MUNICIPIO: Móstoles
TELÉFONOS: 91.664.79.65 / 91.664.75.00
 Navalcarnero
Calle Libertad, 4
CP:28600 MUNICIPIO: Navalcarnero
TELÉFONOS: 91.810.12.51 / 91.810.12.56
 Rozas de Madrid, Las
Calle Kálamos, 32
CP: 28232 MUNICIPIO: Rozas de Madrid (Las)
TELÉFONOS: 91.631.54.08
 Villaviciosa de Odón
Avda. Príncipe de Asturias, 199
CP: 28670 MUNICIPIO: Villaviciosa de Odón
TELÉFONOS: 91.616.38.53

Comunidad de Madrid.  
Área 3. Sur

Casarrubuelos
Calle Ciudad Real, 3
CP: 28977 MUNICIPIO: Casarrubuelos
TELÉFONOS: 91.816.71.56 / 91.816.70.06
Fuenlabrada
Avda. Hispanidad, 1
CP: 28945 MUNICIPIO: Fuenlabrada
TELÉFONOS: 91.492.28.00 / 03
Getafe
Calle Hospital San José, 4
CP: 28901 MUNICIPIO: Getafe
TELÉFONOS: 91.202.79.67
Humanes de Madrid
Plaza Constitución, 19
CP: 28970 MUNICIPIO: Humanes de Madrid
TELÉFONOS: 91.498.21.07
Leganés
Calle Juan Muñoz, 9
CP: 28911 MUNICIPIO: Leganés
TELÉFONOS: 91.248.92.90 / 86

Mancomunidad de Servicios del Suroeste 
de Madrid
Calle Miguel Hernández, 8
CP: 28971 MUNICIPIO: Griñón
TELÉFONOS: 91.814.16.22 / 91.814.16.23
Parla
Calle Rosa Manzano, 3
CP: 28981 MUNICIPIO: Parla
TELÉFONOS: 91.698.02.61 / 91.202.47.10
Pinto
Calle Federico García Lorca, 12
CP: 28320 MUNICIPIO: Pinto
TELÉFONOS: 91.248.38.00

Comunidad de Madrid.  
Área 4. Este

Alcalá de Henares
C/ Sigüenza, s/n (Plaza de Navarra)
CP: 28802 MUNICIPIO: Alcalá de Henares
TELÉFONOS: 91.888.33.00 Ext. 8200 / 8225 / 8231
Aranjuez
Calle Primero de Mayo, s/n
CP: 28300 MUNICIPIO: Aranjuez
TELÉFONOS: 91.892.15.46 / 91.892.16.93
Arganda del Rey
Calle Virgen Pilar, 1
CP: 28500 MUNICIPIO: Arganda del Rey
TELÉFONOS: 91.871.13.44
Colmenar de Oreja
Plaza Mayor, 25
CP: 28380 MUNICIPIO: Colmenar de Oreja
TELÉFONOS: 91.894.37.00
Coslada
Avenida Principes de España,12
CP: 28821 MUNICIPIO: Coslada
TELÉFONOS: 91.627.82.00
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios 
Sociales de la Zona Este (MISSEM)
Calle Moral, 31
CP: 28510 MUNICIPIO: Campo Real
TELÉFONOS: 91.873.34.14

Mancomunidad Intermunicipal del  
Sudeste de la Comunidad Autónoma de 
Madrid (MISECAM)
Calle Luis de Requesens, 2
CP: 28590 MUNICIPIO: Villarejo de Salvanés
TELÉFONOS: 91.874.48.41 / 91.874.43.79
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios 
Sociales Las Vegas
Calle de los Huertos, 24, 2ª
CP: 28370 MUNICIPIO: Chinchón
TELÉFONOS: 91.893.50.51 / 91.893.51.97
Mancomunidad de Mejorada-Velilla
Plaza España, 1
CP: 28840 MUNICIPIO: Mejorada del Campo
TELÉFONOS: 91.679.33.56 / 91.679.33.27
Mancomunidad de Servicios Sociales 
Pantueña
Calle Mayor, 42
CP: 28813 MUNICIPIO: Torres de la Alameda
TELÉFONOS: 91.886.82.59
Nuevo Baztán
Travesía José de Churriguera, 14
CP: 28514 MUNICIPIO: Nuevo Baztán
TELÉFONOS: 91.872.54.48
Rivas Vaciamadrid
Calle Acacias, 122
CP: 28529 MUNICIPIO: Rivas-Vaciamadrid
TELÉFONOS: 91.666.60.49
San Fernando de Henares
Avda. Irún, s/n
CP: 28830 MUNICIPIO: San Fernando de Henares
TELÉFONOS: 91.674.00.14
Torrejón de Ardoz
Avda. Virgen de Loreto, 2
CP:28850 MUNICIPIO: Torrejón de Ardoz
TELÉFONOS: 91.656.69.12
Valdemoro
Plaza de Autos nº 12 c/v C/ Eloy López de Lere-
na nº 20
CP: 28340 MUNICIPIO: Valdemoro
TELÉFONOS: 91.809.96.39
Villalbilla
Plaza Mayor nº 2
CP: 28810 MUNICIPIO: Villalbilla
TELÉFONOS: 91.885.90.02





http://redinvisibles.org

Asamblea 15M Coslada
Ĵ Invisibles De Coslada
ņ Invisibles Coslada
5 Asambleainvisibles@gmail.com
Ƶ Reunión todos los sábados a las 
12:00 en la Plaza Mayor de Coslada

Asamblea 15M Hortaleza
5 invisiblesdehortaleza@gmail.com
Ĵ Invisibles de Hortaleza
û hortaleza.tomalosbarrios.net

Asamblea 15M Las Rozas
5 asamblealasrozas.tomalosbarrios@gmail.com

Asamblea 15M de la Sierra Norte
û https://asnmadrid15m.org/
5 asamblea@asnmadrid15m.org

Asamblea 15M Tetuán
5 contacto@invisiblesdetetuan.org
é 665 838 626 (de 10 a 22 horas)
© Acogidas: jueves de 18 a 20 h, en 
calle Anastasio Herrero, 10 

Asamblea 15M Villaverde
5 asambleavillaverde@gmail.com
Ĵ asamblea.villaverde
û www.invisiblesvillaverde.org
é  629 712 106

RSP Latina-Carabanchel
5 rsplatinacarabanchel@gmail.com
© C/ Cebreros 68 posterior  
28011 Madrid
Lunes a las 18.00h
Ĵ  RSP Latina Carabanchel


